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MENSAJE DEL PRESIDENTE

Él presente Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 es un 
docum ento Integrado con las aspiraciones de mujeres y hombres 
que quieren hacer crecer a Tenosique. Constituye una herramienta 
de planeación del crecim iento a largo plazo. De igual forma, refleja 
la comunidad que somos y el m unicip io en que nos convertiremos.

Hemos entregado este Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018, 
cum pliendo en tiem po y forma con lo que dispone la legislación 
estatal en la materia.

Éste Plan perm ite alinear todos nuestros esfuerzos, acciones y 
metas a los objetivos de los gobiernos estatal y federal, creando 
estrategias comunes que SO traduzcan en mayores beneficios para 
los tenosiquenses. En su contenido, se han conjuntado las 
demandas sociales recogidas durante la campaña política: sus 
preocupaciones, anhelos y propuestas.

Asimismo, he refrendado y plasmado mis compromisos con ustedes, aquellos que planteé durante 
mis recorridos con la sociedad Sri general. Se ha incluido, tam bién, un análisis del estado que 
guarda el m unicipio en las diferentes materias^ así como Indicadores específicos que nos perm itirán 
medir resultados, corregir acciones, tom ar decisiones y ofrecer cuentas ciaras de nuestro trabajo.

Conozco Tenosique, sé de sus enormes potencialidades económicas, de sus valiosos recursos 
naturales, de su patrim onio h istórico, de su riqueza cultural, y del ta len to  de su gente.

Con una visión innovadora Organicé los 5 ejes fundamentales, Prosperidad para Todos, Desarrollo 
Económico Sustentable, Sociedad Segura y Protegida, Generación Preparada y Com petitiva, 
Municipio Moderno y Eficiente, qUe sé forta lec ió  con las demandas y opiniones de cientos de 
tenosiquenses.

El p ropiciar igualdad de oportunidades para que todos, con voluntad y esfuerzo, construyamos un 
mejor fu turo  para nuestras familias, es un comprom iso que mi adm inistración asume plenamente y 
que atenderé a través de las líneas estratégicas y de acción, que se tomarán en cuenta para la 
planeación y ejecución de ¡as acciones municipales.

Elevar la calidad de vida de los tenosiquenses es él gran ob je tivo  de este gobierno y, por tanto, al 
entregar este docum ento refrendo ante ustedes) los téilCSlauenses, mi com prom iso y el de los 
integrantes del Ayuntam iento, así como el de todos mis colaboradores és servirles y hacerlo bien. 
Les inv ito  a sumarse para construir en Tenosique el m unicipio que todos queremos.

FUTURO 

VELA

\
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PRESENTACIÓN

/
" Besando pasa la risueña falda 

de m i pueblo tranquilo  y  venturoso, 

y  deslízate luego, voluptuoso, 

p o r inmensas llanuras de esmeralda"

Fragmento de Soneto Usumacinta por José María Pino Suárez

Qué bello es ver el atardecer acariciando con su luz las colinas y montañas de mi 

Tenosiqué, percib ir como sé alumbran con luz de estrellas las calles de mí ciudad 

y escuchar el can ta r de las aves anunciando  la desped ida  del so l y la llegada

de la luna.

A mi bella tierra la representa su gente honesta y el calor que la abraza es esa 

misma gente, la que abre puertas y ventanas, abre brazos, mente, alma y corazón 

y hasta los foráneos hari de darme la razón mi tierra los trata, como fam ilia  que son.

Por siempre he de pensar que el deber mas arraigado es ver a mi pueblo crecer 

como la maravilla que es, con sus flores, sus ríos, la algarabía del carnaval, sus 

tradiciones y su cultura, un pueblo rico, cuya riqueza reside en el traba jo  diario  y 

honrado de cada uno de sus habitantes.

Cierto es también que no existe perfección alguna en el v iv ir cotid iano y es ahí 

donde anida nuestra grandeza, ese es el com prom iso que adquirim os al nacer 

tenosiquénse, trabajar en la mejora constante y la evolución activa del sentir 

ciudadano; y para ello debemos enfocarnos en constru ir un m ejor fu tu ro  para las 

nuevas generaciones porque... ¡C on tigo  constru im os fu tu ro !
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ANTECEDENTES

El Plan Municipal de Desarrollo es la herramienta de planeación estratégica que regirá el destino y 
acción diaria de la adm inistración pública municipal en Tenosique durante el periodo constitucional 
2016 -  2018.

M arco  Ju ríd ico

Los fundamentos juríd ico legales que dan sustento al Sistema Municipal de Planeación para el 
Desarrollo, conciben a la planeación como proceso de interrelación entre autoridades y habitantes 
del municipio, siendo estos: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Planeación, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley de Planeación 
del Estado de Tabasco, y la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

E! artículo 25 otprga al Estado mexicano ei papel rector de la economía nacional y lo hace 
responsable de garantizar el desarrollo económico y social de la nación; para lo cual, da la 
responsabilidad de planear, conducir, coordinar y orientar la activ idad económica nacional.

El artículo 26 fija las bases para la organización del Sistema Nacional de Planeación Democrática, 
de esta manera, se garantiza la partic ipación de las entidades federativas y de sus municipios en 
la responsabilidad de defin ir y alcanzar los objetivos de los programas de gobierno.

El artículo 115 en su apartado V establece la facultad de los m unicipios para formular, aprobar y 
adm inistrar la zonificación y planes de desarrollo urbano, partic ipar en la form ulación de planes de 
desarrollo regional que aun cuando están enmarcadas en otras legislaciones se consideran parte 
de la planeación del desarrollo municipal.

Ley de  Planeación

Es el ordenam iento ju ríd ico  que establece y señala el marco norm ativo para regular el e jercicio de 
la planeación nacional del desarrollo, las bases para la integración y funcionam iento del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática, con la coordinación necesaria entre la federación y los 
estados, incluyéndose a los m unicipios y en general la partic ipación social.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

La Constitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco establece en su artículo 65, fracción III, la 
facultad de los m unicipios para elaborar dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática los 
planes efe desarrollo municipal trianuales, que precisarán los objetivos generales, estrategias y 
prioridades del Desarrollo Integral del Municipio, con previsiones sobre los recursos que le son 
asignados en concordancia con el Plan Estatal y con el Plan Nacional de Desarrollo.
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Adicionalm ente en el artículo 76 se detalla la responsabilidad del Estado para organizar un sistema 
de pianeación dem ocrática del desarrollo estatal y faculta al e jecutivo para establecer los 
mecanismos de partic ipación social en el sistema. Se dispone tam bién que el Estado conducirá y 
orientará la activ idad económica de la entidad en los térm inos de una pianeación democrática, 
donde concurran los d istin tos sectores de la población.

En la Constitución Estatal se establecen las facultades del gobierno del estado para adecuar su 
legislación a las necesidades del desarrollo planeado de la economía y de la sociedad.

Ley de Pianeación del Estado de Tabasco*

En el artículo 1 de esta ley se establecen las normas y  los princip ios de la pianeación del desarrollo 
estatal que orientan las actividades de la adm inistración pública estatal y municipal, así como las 
bases para que el e jecutivo del estado coordine las actividades de pianeación con los m unicipios 
y aquellas que garanticen la partic ipación activa y dem ocrática de los sectores sociales en las 
tareas de pianeación.

Así como la responsabilidad del Estado para el desarrollo in tegra l del mismo con atención a 
conseguir los objetivos y fines políticos, sociales, económicos y culturales que contiene la 
C o n s titu c ió n  P o lítica  de los Estados U nidos M exicanos y en la C o n s titu c ió n  P o lítica  del 
Estado de Tabasco.

El artículo 16, establece la congruencia entre el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de 
Desarrollo y los planes municipales, tom ando en cuenta las propuestas de las dependencias de la 
Adm inistración Pública Estatal y los planteam ientos que form ulen los grupos sociales interesados.

Los artículos 27 y 29 de la Ley, precisan las características del Pian Municipal de contener objetivos 
• generales, estrategias y prioridades para el desarrollo integral del Municipio, así como establecer 

que el Plan Estatal y los planes municipales indicarán los programas sectoriales, municipales, 
regionales y especiales en congruencia entre ellos y el Plan Nacional de Desarrollo.

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

En la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco se determ ina la facultad y obligación 
del Ayuntam iento para prom over y realizar acciones para el desarrollo integra l del m unicip io  y 
para partic ipar dentro  del seno del Comité de Pianeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
dentro del Sistema Estatal de Pianeación Democrática.

P ian eac ió n  y P a rtic ip a c ió n  D e m o c rá tic a

Com ité de Pianeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM UN)

El COPLADEMUN es el organismo que d irige  él sistema de pianeación municipal donde convergen 
los sectores productivos que dan sustento a la activ idad social y  económica, las organizaciones 
productivas y los liderazgos sociales, en este comité, se vierten las necesidades de la demarcación
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y se analizan las oportunidades de solventarlas a través de estrategias y líneas de acción que el 
A y u n ta m ie n to  recopile, ordene y las plasme en el Plan de Desarrollo Municipal.

Es te co m ité , también cumple con la función de proponer al ejecutivo estatal programas, acciones, 
inve rs io ne s  y financiamientos especiales que favorezcan el desarrollo municipal.

omo p a rte  de las primeras acciones de la adm inistración municipal para el periodo 2016-2018, se 
llevó a ca bo  la Instalación del COPLADEMUN, en las instalaciones del Centro de Convenciones de 
la Cd. de Tenosique de Pino Suárez, con la presencia del Presidente Municipal C. Francisco Ramón 
Abreu Vela, y la asistencia de C. Eduardo Estañol V idrió, D irector General de Planeación, quien 
asistió con la representación de C. W iibe rt Méndez Magaña, Coordinador de Planeación de ia 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, y Secretario Técnico del COPLADET, 
el Gral. C. Lorenzo Cano Jiménez, comandante de la 38 zona m ilitar, C. A lberto  Ara Luna Secretario 
del Ayuntam iento y la asistencia de la Síndico de Hacienda C. Jhojanny de Jesús Vázquez Cuj, la 
C. Leonor Vela Maza, Presidenta del Voluntariado DIF Municipal, C. Ornar Ríos Jefe de la 
Jurisdicción Sanitaria, el cuerpo de regidores y funcionarios municipales. Se dio a conocer a ios 
integrantes del “ Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal” .

Posteriormente el Presidente Municipal y del COPLADEMUN, Francisco Ramón Abreu Vela, 
procedió a realizar la toma de protesta de ley a ios Integrantes del Comité y de los subcomités 
sectoriales, quedando de la siguiente manera: •

• Presidente: C. Francisco Ramón Abreu Vela

• Coordinador: C. Héctor Manuel Barahona Palma

• Secretario Técnico: C. A lberto  Ara Luna y

• Coordinador de Gestoría Social: C. Aarón Rubio T irano .

Subcomités Sectoriales;

• Desarrollo Social

o Coordinador: C. Linderman Pérez Arcos

• Fomento Económico y Turismo

o Coordinador: C. Luis Abraham Cebailos Falcón

• Desarrollo, Agropecuario, Forestal y Pesquero

o Coordinador: C. Joel Sanguino Bautista

• Desarrollo Urbano, Servicios Municipales y Obras Públicas

o C oord inador C. Fernando Daniel Mandujano Cervera

• Política y Gobierno

o Coordinador: C. A lbe rto  Ara Luna
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• Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil

o Coordinador: C. Carlos Saldaña Pacheco

• Educación, Cultura y Deporte

o Coordinador: C. Tomas A lberto  Puc Acosta

• Salud y Asistencia Social

o Coordinadora: C. Reyna Isabel Clemente Custodio

• Protección Am biental y Desarrollo Sustentable

o Coordinador: C. Ernesto Suárez Juárez.

Seguidamente, se procedió a conocer la convocatoria para que los diferentes grupos de obreros, 
campesinos, grupos populares organizados, empresarios, servidores públicos, asociaciones civiles, 
instituciones académicas, colegios de profesionistas; participen en los diferentes foros de consulta 
que se llevarán a cabo a fin de expongan sus propuestas, las cuales serán analizadas para su 
inclusión en el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018.

El Primer Regidor, inv itó  respetuosamente a sus integrantes para que en un e jercicio de ánimo 
co laborativo y propos itivo  se tom en las mejores decisiones en beneficio de los habitantes de 
Tenosique y se convierta este órgano el verdadero rector de nuestro m unicipio.

Foro de Consulta

Para dar in ic io a ia consulta ciudadana establecida en el seno del COPLADEMUN, se realizó un foro 
de consulta ciudadana el 15 de marzo de 2016, atendiendo los diferentes aspectos que deben 
propiciar el desarrollo armónico de Tenosique, en este im portante instrum ento de planeación 
dem ocrática se convocó a los diferentes sectores y sus líderes para que aportaran sus puntos de 
vista y sugerencias a la adm inistración municipal, para solventar sus necesidades por m edio de los 
p ro yec to s  que a p o rte n  d e sa rro llo  soc ia l y econ ó m ico , se o rg a n izó  el fo ro  en nueve mesas 
de aná lis is : •

• Desarrollo Social,

• Fomento Económico y Turismo,

• Desarrollo Agropecuario Pesquero y Forestal,

• Desarrollo Urbano Servicios Municipales y Obras Públicas,

• Política y Gobierno,

• Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil,

• Educación Cultura y Deporte,

• Salud y Asistencia Social, y .

• Protección Am bienta l y Desarrollo Sustentable.
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Alineación con la planeación nacional y estatal

Uno de los princip ios rectores en ei Sistema Nacional de Planeación Democrática es la alineación 
de los planes y programas de los tres órdenes de gobierno en aras de alcanzar un desarrollo 
nacional, regional estatal y municipal; en este sentido en Tenosique reconocemos la im portancia 
de 'partic ipar de forma ordenada y alineada con la planeación estatal y  nacional; por lo que, para 
la integración del presente Plan Municipal de Desarrollo se tom ó en consideración lo que 
establecen los planes nacional y estatal.

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), a partir de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, menciona a la planeación del desarrollo nacional como el eje que articula tas 
políticas públicas y la fuente directa de la democracia partic ipativa a través de la consulta a la 
sociedad. En este sentido el desarrollo y crecim iento es tarea de todos los actores, todos los 
sectores y todos los habitantes del país.

El crecim iento y desarrollo surgen de abajo hacia arriba, cuando cada persona, cada organización 
y cada actor social es capaz de alcanzar su mayor contribución, be esta manera el PND expone la 
ruta qué el Gobierno de la República se ha trazado para contribu ir, de manera más eficaz, a que 
todos juntos pod.amos lograr que México alcance su máximo potencial.

Para lograr lo anterior, ei PND, establece como ejes nacionales de desarrollo un México en Paz, un 
México incluyente, un México con Educación de Calidad, un México Próspero y un México con 
Responsabilidad Global. Asimismo, se presentan Estrategias Transversales para Democratizar la 
Productividad, para alcanzar un Gobierno Cercano y Moderno, y para tener una Perspectiva de 
Género en todos los programas de la Adm inistración Pública Federal.

Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018

En concordancia con el PND, el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 (PED) establece que las 
directrices que contiene son el resultado de una obra colectiva con el aporte del gobierno, sectores 
productivos, la academia, y la sociedad civil; expresados mediante una amplía consulta de los 
sectores sociales, la cual refleja el anhelo co lectivo de un nuevo Tabasco, eTcual es posible con el 
concurso de todos en la construcción del desarrollo económico social, bajo los princip ios de un 
Estado Democrático, de Derecho, y de pleno respeto a los derechos humanos.

El cambio com prom etido con Tabasco se pretende cristalizar en programas de desarrollo social 
que desechen el concepto asistenciaiista mediante ei trabajo d irecto  y co labora tivo  Con los 
municipios con pleno respeto a su autonomía; la coordinación de los niveles de gobierno estatal y 
municipal perm ite establecer una visión in tegra l del Estado que comprende al mismo tiem po las 
disparidades regionales y los ámbitos municipales, las diferencias entre el campo, la ciudad y las 
zonas conurbadas, para establecer estrategias y líneas de acción diferenciadas.
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El PED se ordena en to rno  a diez prioridades: Promoción del establecim iento de un programa 
integral para el manejo del agua con las autoridades federales; Garantizar la convivencia social y 
la seguridad pública en la vida y el patrim onio de los tabasqueños; Creación de emplee? 
suficientes, remunerados y formales; Luchar por un desarrollo social justo  que disminuya !a 
desigualdad, la pobreza, la marginación e insalubridad y amplíe la d isposición de bienes y servicios 
públicos; Rescatar al campo tabasqueño, con estrategias, programas y acciones que recuperen la 
vocación productiva agroindustrial, agrícola, pecuaria, silvícola y pesquera; Am pliar la cobertura y 
mejorar la calidad de la educación en todos los niveles y grados académicos; Saneamiento de las 
finanzas públicas; Combate a la corrupción gubernamental y a la impunidad; Diseño y ejecución de 
políticas de desarrollo económico integral y Fortalecer el desarrollo po lítico  de Tabasco.

Éstas prioridades dan lugar a 9 Ejes Rectores: 1. Estado de Derecho, Construcción de Ciudadanía, 
Democracia, Seguridad y Justicia; 2. Adm inistración Pública Moderna, Austera y Transparente con 
Rendición de Cuentas; 3. Política Económica para la C om petitiv idad, la Productividad y el Empleo; 
4., Salud, Seguridad Social y A tención a la Familia; 5. Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y 
Deporte, para el Desarrollo Integral de la Persona y la Sociedad; 6. Una Nueva Política de Desarrollo 
Social para la Vigencia Plena de los Derechos Humanos con Equidad de Género; 7. Protección 
Ambiental, Aprovecham iento Sustentable dé lós Recursos Naturales y Energía con Enfoque de 
Gestión de Riesgo; 8. Ordenamiento Territoria l, Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
para el Desarrollo Equilibrado; 9. Programas y Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Regional, 
en el Contexto Nacional y Global.

Ejes Rectores del Plan Municipal

En concordancia con el PND y el PED se defin ieron los ejes de la política  pública municipal, que 
establecen las principales preocupaciones ciudadanas y los factores básicos indispensables para 
lo g ra r el d e s a rro llo  econ ó m ico  y socia l sus ten tab le  que p e rm ita  e levar la ca lidad  de v ida  
de los tenos iquenses.

Cada uno de los ejes representa de manera significativa las propuestas de sus habitantes en cada 
uno de los rubros correspondientes y a partir de un análisis de los elementos de ju ic io  que 
determ inó la pianeación democrática, se establecen los objetivos que se planean alcanzar y las 
líneas de acción que harán realidad el desarrollo en todos los aspectos de Tenosique.

Los Ejes Rectores del Plan Municipal de Desarrollo para el periodo Constitucional 2016-2018 son:

Eje I: Prosperidad para Todos,

Eje II: Desarrollo Económico y Sustentable,

Eje III: Sociedad Segura y Protegida,

Eje IV: Generación Preparada y Competitiva,

Eje V: Municipio Moderno y Eficiente.
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Relación entre PND, PED y Plan de Desarrollo Municipal

Con fundam ento en los contenidos del PND, el PED y los Ejes Rectores del Plan Municipal de 
Desarrollo se establece la coordinación y alineación de los Planes Nácional y Estatal de Desarrollo 
con la Planeacióri Municipal plasmada en este Instrumento.

M atriz  de a lineación  con la Planeación Nacional y Estatal

I México en Paz

1
Estado de derecho, construcción de 
ciudadanía, democracia , seguridad 

y justicia
III Sociedad segura y 

protegida

2
Adm inistración pública moderna, 

austéra y transparente con 
rendición de cuentas

V Municipio moderno 
y eficiente

6

Una nueva política  de desarrollo 
social para la vigencia plena de los 
derechos humanos con equidad de 

género

1 Prosperidad para 
todos

; li. ; . México
incluyente . vK

I^Salúdj seguridad social: y a te ridó itfji^  
, la. familia- h j p

feftPros paridad1 paraí-^:

III
México con 

Educación de 
Calidad

5

Educación, cultura, ciencia, 
tecnología y deporte para el 

desarrollo integral de la persona y 
la sociedad

IV
Generación 
preparada y 
com petitiva

: -vr.;'

í v p É
^ ' i | í

Wi P árs'.lá f^ffig
^ ^ ^ p é t i t w l ^ ^ ' l »  p r ó d ü ¿ | |é ^ ^ ^ ^ Ü

H
p M
E '^4-1 p l

^ Í | D S s ^ 6 l l ó !  3 í tf*
kmHbíw:!■; >5 iv5  [*l^susteírtableS¿^fi‘¿;

V
México con 

Responsabilidad 
Global

7

Protección ambiental, 
aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales y energía con 
enfoque de gestión de riesgo

li
Desarrollo 

económ ico y 
sustentable

--------------------------_
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SITUACION ACTUAL

T a b a s c o  es considerado el edén de México, 
p o r  su cultura milenaria, su abundante riqueza 
en recursos naturales y extraordinaria belleza. 
Es una de las 32 entidades federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos; localizado en el 
sureste del país, colinda ai norte con el go lfo  
de México; al noreste con el Estado de 
Campeche; al sureste con la República de 
Guatemala; al oeste con el estado de 
Veracruz, y al sur con el estado de Chiapas. 
Según la Constitución Política del Estado 
L ib re  y Soberano de Tabasco se integra por 17 
municipios con sus respectivas cabeceras 
municipales; estando estos distribuidos en 
dos  regiones mayores y cinco subregiones 
según sus características geográficas.

Tenosique es de los municipios más grandes 
del estado, cobijado por el clamor del 
imponente cañón del Usumacinta, es la 
majestuosa tierra de José María Pino Suárez, 
el Caballero de la Lealtad. Localizado en la 
región dei río Usumacinta y en la subregión de 
los Ríos, su ubicación exacta es en la zona sur 
de! Estado, se encuentra entre las 
coordenadas 17° 28' la titud  norte y entre 91° 
25' longitud oeste, se encuentra a una altura 
máxima de unos 250 metros sobre el nivel del 
mar (msnm).

Tenosique cuenta con una división te rrito ria l 
constitu ida por la Cd. De Tenosique de Pino 
Suarez, cabecera municipal, 73 ejidos, 15 
rancherías, y 11 poblados. SU extensión 
te rrito ria l es de 2,098.1 km2, ios cuales 
corresponden al 7,55% del to ta l estatal; 
siendo el sexto lugar en extensión territo ria l.

En Tenosique se viven experiencias únicas, 
lugar lleno de tradición, cultura y con una 
gran riqueza milenaria, conocer la tierra

donde el sol alumbra la v ictoria  del bien sobre 
el mal te harán querer regresar.

Tenosique goza de un clima fru to  del tróp ico  
húmedo, considerado a su vez cálido- 
húmedo, es decir, que conlleva lluvias en todo 
el año, pero a la vez es altamente caluroso, en 
los meses de marzo a junio el term óm etro 
puede alcanzar los 37° y hasta 47 °C con 
lluvias mayormente en los meses de ju lio  a 
diciembre, concordando con la época de 
huracanes, de los cuales solo llegan vestigios 
de éstos, ya que por sus elevaciones impiden 
el pase to ta l de los mismos.

Hombres de madera que danzan por su tierra 
son nuestro orgullo  jun to  con hermosas 
doncellas y jaguares, tie rra  del pocho que 
cuenta con diversidad de suelos, al este 
lim itando con el m unicip io de Saiancán y la 
República de Guatemala, sé tienen suelos 
clasificados como vertisoles, que son suelos 
muy arcillosos y que presentan fuertes 
agrietam ientos en la época de sequía con 
problemas de drenaje.

La parte central del m unicip io cuenta con 
suelos Cambisoles y Gleysoies, que son 
texturas arcillosas o francas, presentan 
problemas de exceso de humedad por 
drenaje deficiente. También se encuentran 
suelos Fluvisoles asociados a las márgenes de 
los ríos que bañan el municipio.

En la parte noreste del m unicip io y en 
pequeñas áreas del Sur encontramos suelos 
Regosoies, que son arenosos, ácidos y 
deficientes en fósforos. Al sur del municipio, 
en los lím ites con Chiapas y la República de 
Guatemala, se tienen suelos clasificados 
como litosoles, que presentan poca 
profundidad, lim itados por estratos duros y 
coherentes (rocas) dentro  de los primeros 
diez centímetros.
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Mapa del municipio de Tenosique
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Fuente: Censo de Población y Vivienda , INEGI 2010,
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En general el te rrito rio  de Tenosique, está 
constitu ido por suelos de bajo relieve y 
aislados lomeríos de escasa pendiente. En su 
superficie no hay elevaciones que sean 
representativas por su altura, excepto en la

parte sur lím ite con la República de 
G uatem ala, donde se loca liza  un pequeño 
m acizo  m on tañoso  con a lt itu d  m áxim a de 
250 m etros.

Mapa de tipos  de suelos en Tenosique

MUNICIPIO DE TENOSIQUE 
TIPOS DE SUELOS

«INTUÍA»: TaIíaSCO M U N IC IP IO : TÜNOSIOUE CLAVKINRGI: 2? OI?
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Fuente: Elaboración propia  con datos del Censo Nacional de Población y  Vivienda, México 2010.

Tenosique es una enorme puerta fluvia l de 
México, la abundancia del agua llena de vida 
y fertilidad , la prodigiosa tierra de este 
hermoso municipio, ya que por Tenosique 
entra al te rrito rio  mexicano el río Usumacinta 
que es uno de los mayores ríos de México. Por 
su caudal entran m illones de litros de agua al 
año y sedimentos que son muy importantes 
para fe rtiliza r las tierras del municipio, así 
como también proveen de agua a muchas 
localidades y m unicipios vecinos.

El Usumacinta, majestuoso e inseparable 
compañero natural de nuestra tierra tiene 
varios raudales en la parte alta como el San 
José, Agua Azul, Anaité y el de Colorado.

Somos la entrada que da la bienvenida 
tam bién al río San Pedro Mártir, que 
proveniente del Petén, Guatemala, se interna 
a te rrito rio  mexicano desplazándose hacia el 
norte en busca del vecino m unicip io de 
Baiancán, donde se une al río Usumacinta.
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En Tenosique contamos con lagunas y arroyos 
entre los que destacan la laguna de Canitzán, 
el Puctén, Laguna Grande, Laguna Chica, El 
Mait y Ensenada, así como el arroyo Polevá. 
Los tenosiquenses somos gente honesta, 
sencilla y trabajadora, con una gran dosjs de 
alegría y calidez.

Nuestro m unicip io cuenta actualmente con 
140 localidades entre urbanas y rurales; por el

tipo  de localidad la mayor cantidad 
habitantes/se ubica en el área urbana yu 
dentro de las localidades de ma 
im portancia se encuentra la cabf-v 
municipal Tenosique de Pino Suarez, la cu,:! 
obtiene su nombre en honor al ii's 
tenosiquense, el gran Caballero de la Lealtad 
José María Pino Suarez, contando con 32,579 
habitantes seguida de Arena de Hidalgo 1,2/0 
y Estapilla con 1,089 habitantes.

Ubicación de los ríos, lagos y lagunas en Tenosique.

MUNICIPIO DE TENOSIQUE 
PRINCIPALES CUERPOS DE AGUA

D e m o g ra fía
i

Con base en los resultados obtenidos de la 
Encuesta Intercensai 2015 de 1NEGI en 
Tenosique se estima que la población to ta l es 
de 59,814 personas, siendo 48% hombres y

52% m ujeres; de éstos la n o ta b le  m ayor; 
si cuen ta  con re g is tro  de p o b la c ió n  puo 
apenas un 1.58% no ha re a liza d o  el tram ó  
re sp e c tivo  ante  la O fic ia lía  de l Registv 
C iv il co rre sp o n d ie n te .
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El crecim iento poblacionai es ya una realidad, 
cada vez somos más ciudadanos que 
requerimos de los servicios públicos que 
brinda el Ayuntam iento; a tai grado que de 
acuerdo a las proyecciones del Consejo 
Nacional de Población (CONAPO), se espera 
un crecim iento prom edio de 2.4% a 2018 
según hijos nacidos vivos por mujer. Esta 
estimación prom edio es basada en el ú ltim o 
censo de población y vivienda (INEGI), las 
mujeres de entre 15 a 19 años, tienen un 
prom edio de 2 hijos nacidos vivos, mientras 
que ias de 45 a 49 años, el prom edio era de 
3.8 hijos nacidos vivos.

Crecim iento Urbano

La zona urbana está creciendo sobre roca 
sedimentaria del Neógeno y suelo del 
Cuaternario, en lomerío con llanura; sobre 
área donde orig inalm ente había suelos 
denom inados Luv iso l y Phaeozem ; tiene  
c lim a cá lid o  húm edo con abundantes 

I lluv ias  en verano  y está c rec iendo  sobre 
1 te rrenos p rev iam en te  ocupados por 

pastiza l y a g ricu ltu ra .

La cabecera m un ic ip a l es donde se 
encuentran  ub icados los p rin c ip a le s  
e d ific io s  p úb licos  dei m u n ic ip io , las 
rep resen tac iones esta ta les y fede ra les . 
Las p rin c ip a les  a c tiv id ad e s  económ icas 
son “¿í com e rc io  y el se rv ic io .

Por su parte la zona rural ocupa la mayoría del 
te rrito rio  municipal, y las principales 
localidades son: 1

1. A re n a  H id a lg o :  Las p rin c ip a le s
a c tiv id a d e s  son la a g r ic u ltu ra  y la 
ganadería , la d is ta n c ia  de la cabecera  
m u n ic ip a l es de 22.5 k iló m e tro  y la

p o b la c ió n  es de 1,270 h a b ita n te s  
a p ro x im a d a m e n te .

2. E stap ilia : Las principales actividades son 
la agricultura y la ganadería, la distancia 
a la cabecera municipal es de 9.5 
k ilóm etros y la población aproximada es 
de 1,089 habitantes.

3. Usum acinta: Las principales actividades 
son la agricultura y la ganadería. La 
distancia a la cabecera municipal es de 13 
kilóm etros y la población 
aproxim adamente es de 8191 habitantes.

4. R e d en c ió n  d e l C am pes ino : Las
p rin c ip a les  a c tiv idades  son la 
a g ricu ltu ra  y la ganadería. La d is tanc ia  
a la cabecera m un ic ipa les es de 26 
k iló m e tro s  y la p ob lac ión  aprox im ada 
es de 867 hab itan tes.

5. Nuevo M éxico: Las principales
actividades son la agricultura y la 
ganadería. La distancia a la cabecera 
municipal es de 32 kilóm etros y su 
población es de 453 habitantes.

6. Boca del Cerro: Las principales
actividades son !a agricultura y la pesca. 
La distancia a la cabecera municipal es de 
10 kilóm etros y su población aproximada 
es de 460  habitantes

Bono dem ográfico

Se denomina bono dem ográfico a la 
proporción de población con edad para 
trabajar (económicamente activa) y que 
continúa creciendo rápidamente en 
comparación que la población dependiente 
én edad escolar o en edad de re tiro ; en el caso 
de Tenosique ésta población es mayoría 
debido a que la edad prom edio es de 25 años.



6 DE JULIO DE 2016 PERIODICO OFICIAL

Crecim iento Dem ográfico en Tenosique de 2015 a 2018
GÉNERO EDAD 2015 2016 2017 2018 PROMEDIO
Ambas,'1 , „ 4 6 ^ f i | iy ^ í i6 ^ 6 s n :  '1

15-29 16,046 16,209 16,353 16,468 16 269
- • : ••12i'29$# v'

45-64 11,239 11,536 11,824 12,101 11 675
r ' 6 5 * ¡ Je».i 'h", 4,196 l l I I I l P I P l & K f

Hombres 0-14 8,759 8,663 8,577 8,501 8 625
: V' 15-29 : 7,809 , *, # ,9 a ^ fi # Y  f l l j M  ;i ; 7 9 7 2

30-44 5,555 5,559 5,574 5,603 5 573
■ ¿45--64 ';f;' 5,401: ■ 5 * 5 # '^ '  45V625b ; ; 'y 5 ^ 6 7 f

65+ 2,112 2,171 2,235 2,305 2 206
Mujeres 0-14 8,298 ^áfíBíÉjiNfeísí 771 . 8156  , ’ ,

15-29 8,237 8,285 8,322 8,345 8 297
3 0 -44 6,681 ;%.6s7S5 \ ' ! w . y: .;''6721l/'v7 - fJ :
45-64 5,838 6,020 6,199 6,374 6 108

65+ : - 2,084 Cy¿,, 2 ^ 6 ^  • ':£ ¿ 5 8 :x 2  216.
Fuente: Proyecciones Pobiacionales CONAPO 2015-2018.

De acuerdo a la tabla anterior, realizada con 
las proyecciones de crecim iento dem ográfico 
de CONAPO para 2018 la población de 
nuestros jóvenes o en edad productiva 
representará un a lto  porcentaje, por lo que 
proporciona a Tenosique bono dem ográfico; 
con esto  tenem os en cuenta que las 
necesidades de este se c to r de la 
p ob la c ió n  aum entarán  y com prom eten  ai 
m u n ic ip io  a sa tis face rlas .

Pirámide pobiacional

Según datos de INEGI 2010 la esperanza de 
vida de habitantes del m unicipio de 
Tenosique es de 85 años, siendo la población 
mayor los habitantes de entre 6 y 25 años.

La estructura pobiacional del municipio, de 
acuerdo a los resultados del Censo General de 
Población y Vivienda 2010, realizado por el 
INEGI, presenta una tendencia de 
concentración hacia los estratos de población 
menor a 25 años (47% de la población to ta l);

por lo que en el m unicip io se ha observado y 
se seguirá observando en el corto  plazo un 

increm ento de la demanda de opciones para 
la realización de estudios de los niveles medio 
superior, superior y de oportunidades de 

empleo para este sector pobiacional.

Pirám ide pobiacional 2015, por género

70-74 3 ños 
S5-69 años 
6C-64 años 
55-59 años 
50-54 años 
¿5-49 años 
4 0 -4 4  años 
35-39 años 
30-34 años 
25-29 años 
20-24 años 

15-19 años 
iC-14 años 

0 5 -0 9  años 
0 0 - 0 4  años

Fuente: Encuesta Intercensal INEGI 2015

SBSBB

52% 48%
■ Mujeres a Hombres
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Población indígena

En Tenosique el porcentaje de población 
indígena es de 5.36% en relación con la 
población to ta l del municipio, de éstos el 
93.54% habla español adicional a su lengua 
materna; y solo 3.03% no habla español, de 
éstos la población de 5 años y más que habla 
alguna lengua indígena es de 2,908 lo que 
representa 6% de la población de 5 años y 
más municipal. Las lenguas indígenas más 
habladas en el m unicip io son:

1. Tzeltal
2. Chól

Lenguas indígenas más habladas

M i zsltal "IChói

Fuente: Encuesta In tercensal iNEGI 2015 
Nota: Tom ando com o un iverso  de po b lac ió n  solo 

los m ayores de 5 años que hablan alguna 
lengua ind ígena.

En Tenosique de cada 100 personas de 5 años 
y más que hablan alguna lengua indígena, 3 
no hablan español.

Población Indígena

5.86%

■(Pob lac ión  Ind íg e n a  

■ (P ob lac ión  N o  In d ig e n a

Fuente: E laborado con datos Encuesta Intercensal 
INEGI 2015

La im portancia de mantener viva las 
tradiciones lleva consigo tam bién la 
responsabilidad de identificar los núcleos de 
población indígena y a su vez, su permanencia 
en el te rrito rio  Tenosiquense.

Por e llo en la siguiente gráfica se muestra la 
diferencia de la población indígena en el 
m unicip io desde el año 2 000  y 2010, se 
puede apreciar que hubo una dism inución 
dem ográfica en este sector de la población, lo 
anterior se presume debido a la m igración a 
la capital del Estado u otras entidades en 
busca de una mejor condición laboral.

En los últimos veinte años, la fisonomía 
dem ográfica del municipio de Tenosique se 
ha transformado notablemente. En este 
período, la tasa media de crecim iento anual 
de la Población (TMCA) se ha mantenido de 
manera persistente por encima del prom edio 
nacional, según datos comparativos de INEGI 
2005 y 2010; De acuerdo a las cifras censales, 
la pob lación 'de l m unicip io prácticam ente se 
duplicó en sólo veinte años.
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Com portam iento de Crecim iento de 
Población Indígena en Tenosique

5,801

2 CCO

4,670

5,860

2010 2015

Fuente: CDI-PNUD. S istem a de ind icado res  sobre  
la po b lac ió n  ind ígena de M éxico, con base en: 
INEGI. XII Censo General de P ob lación  y V iv ienda, 
M éxico, 2 0 0 0  CDI y S istema de ind icado res  sobre  
la po b lac ió n  ind ígena  de M éxico con base en: 
INEGI Censo X lll General de P ob lac ión  y V iv ienda , 
M éxico, 2010 y Encuesta In te rcensa l INEG12015

Por su parte, Tenosique se posicionaba por 
encima de la media nacional y estatal con un 
18.46% com o índice de m orta lidad infantil, 
contrad ictoriam ente al aumento en la 
esperanza de vida de la población madura.

En cuanto a salud pública el 22.2% <13,117 
habitantes) de la población del m unicipio no 
es derechohabiente de ninguna institución en 
el rubro; y la tasa de a lfabetización subió 
2.36% así como la asistencia escolar en 6.82%.

M a rg in a c ió n

Las desventajas ocasionadas por la 
marginación son acumulables, configurando 
escenarios cada vez más desfavorables. De 
acuerdo a datos de CONAPO en la medición 
del índice de marginación por localidad 2010, 
Tenosique presenta un grado de 
m arginación m edio  con un índice de .35822 
mismo que lo ubica en el lugar 6 n ive l 
estata l y 1509 a n ive l nacional.

Este crecim iento y perfil de la población 
municipal se explica no sólo por el 
crecim iento natural de la misma o por los 
fuertes m ovim ientos m igratorios, sino 
también por el constante descenso en las 
tasas de m orta lidad general e in fantil, 
asociadas, desde luego, ai m ejoram iento de 
las condiciones de vida de la población y a ios 
avances logrados en materia de educación, 
salud e infraestructura sanitaria.

Hasta 2010 la tasa de m orta lidad in fantil 
(menores de 1 año) a nivel nacional era de 
13.2% mientras que en Tabasco la tasa era de 
11.9%, ocupando con ello el lugar 19 en el 
ranking nacional.

Ya que de acuerdo á indicadores como 
vivienda, ingreso, población y educación no 
satisface, o satisface a medias las necesidades 
de sus habitantes y no proporciona el nivel de 
vida que requieren. ,

De acuerdo al ú ltim o censo pobiacíonal el 
porcentaje de individuos que reportó  habitar 
en viviendas sin acceso a agua entubada era 
de 15.19%, sin excusado en la vivienda 4.21% y 
sin energía eléctrica 2.70%, lo anterior trae 
como consecuencia un bajo nivel de vida de 
la ciudadanía jun to  con una problem ática en 
materia de salud derivado de la carencia de 
dichos servicios básicos.
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Mapa de Nivel de Marginación

MUNICIPIO DE TENOSIQUE 
MARGINACIÓN POR LOCALIDADES 2010

l'NY ID AU : TA0ASCO M U N IC IP IO : TENOS1QUE CLAVE 1;N£GI: 27 01"

Fuente: Elaboración propia  con datos del Censo Nacional de Población y  Vivienda, México 2010.

Acceso a los servicios de salud, 3) Acceso a la 
seguridad social, 4) Calidad y espacios de la 
vivienda, 5) Acceso a los servicios básicos en 
la viyienda, y 6) Acceso a la alimentación.

De acuerdo con las cifras CONEVAL en 2010 
én Tenosique 97.2% de la población presenta 
al menos una carencia social; mientras que la 
situación de vulnerabilidad por carencia 
social es más grave para 40.8% de los 
tenosiquenses los cuales tienen tres o más 
carencias sociales.

El porcentaje de personas sin acceso a 
servicios de salud fue de 14.4%, equivalente a 
8,596 personas.

La incidencia de la carencia por acceso a la 
alimentación fue de 27.6%, es decir una 
población de 16,516 personas.

Las C arenc ias  Socia les

El índice de Pobreza M ultid im ensional (IPM) 
iden tifica  m ú ltip les carencias a n ive l fam ilia r 
e ind iv idua l en los ám bitos de la salud, la 
educación y los estándares de vida. U tiliza  
m icro datos de encuestas fam iliares y, al 
con tra rio  que el índice de Desarrollo 
Humano ajustado por la Desigualdad, todos 
los ind icadores necesarios para e laborar la 
m edida deben p roven ir de la misma 
encuesta. Cada persona de una fam ilia  es 
clasificada como pobre o no pobre 
dependiendo del núm erq de carencias que 
experim ente su hogar.

La m etodología para la medición de la 
pobreza m ultid im ensional establece 6 
carencias sociales: 1) Rezago educativo, 2)
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Porcentaje  de la pob lac ión , núm ero de personas, núm ero p rom ed io  de carencias sociales en
los ind icadores de pobreza, Tenosique, 2010

Ind icadores
Porcentaje

de
población

Personas Promedio de 
carencias

PRIVACIÓN SOCIAL

Población con al menos una carencia social 1 97,2
1

58.209
— ........ ............ ............... 1

2.3

Población con al menos tres carencias sociales
!. V " W V Y S k L T S V ^ i

INDICADORES DE CARENCIA SOCIAL l
Rezago educativo

rn m m m m iM pfltllSi■t:rí t e ,  M
. Í . 7 . - '  • f i . s . .. W í ' * * Í S V

Acceso a ios servicios de salud 1 14.4 8.596 3.5

Acceso a la seguridad social 4 8 1 2 9 ^ - . ? ; ■  ■ r - ’í .¿'"t
• . '■ “ ■ - Ir,..

Calidad y espacios de la vivienda | 20.6
i , , ' J

12.337 3.5

Acceso a los servicios básicos en la vivienda
V ' “ Vi

• ■ . 2.7
'  ■ > ? *  =.

Acceso a la alim entación | 27,6 16.516 3.5
i________________________________ »

Fuente: estimaciones del CÓNEVAL con base en e l MCS-ENIGH 2010 y  la muestra de l Censo de Población y  
Vivienda 2010.

El R e zag o  socia l

En el resumen de cuatro carencias sociales de 
la medición de. pobreza del CONEVAL: 
Rezago educativo, acceso a los servicios de 
salud, acceso a los servicios básicos en la 
vivienda y la calidad y espacios en la vivienda.

En Tenosique la población de 15 años y más 
con educación básica incom pleta es del

46.5% del to ta l de habitantes, viviendas que 
no disponen de lavadora 37%, población sin 
derecho a servicios de salud 22.2%, viviendas 
que no disponen de refrigerador 20.4%, 
población de 15 años o más analfabeta 10.4%, 
viviendas sin excusado/sanitario .5,7% y 
población de 6 a 14 años que no asiste a la 
escuela 4.3%, por lo que se argumenta que el 
nivel de rezago social es bajo.

\
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Mapa de rezago socia l de l m un ic ip io  de Tenosique

KNTUMO: rABASCO

MUNICIPIO DE TENOSIQUE 
ÍNDICE DE REZAGO SOCIAL POR LOCALIDADES 2010

MUNICIPIO; rENOSIQUI:_______________ ________________ ¡ CLAVE INEC.I; 2 ~ 017

SIMHOI.OCI A

o~

o -

Fuente: E laboración propia con datos de CONEVAL, INEGI 2 0 70.

G rad o  d e  coh es ión  social

El g ra d o  de  cohesión social según los 
in d ic a d o re s  antes expuestos en estudios del 
C O N EVAL es clasificado como bajo, como lo 
ind ica  la siguiente tabla. Donde los valores de 
los indicadores muestran la problem ática dei

municipio. Una baja cohesión social implica la 
necesidad de tom ar acciones, considerando 
que esto está relacionado con posibles 
conflictos y un nivel de organización 
comunitaria bajo, que pudiera d ificu lta r la 
armonía vecinal.

Indicadores de cohesión social, según m unicipio, México, 2010

Entidad
federa tiva

TABASCO

Clave de 
m un ic ip io

M unicip io C oefic ien te  
de G ini* 1 2

Grado de cohesión social
2

' 0.38622017 ■m Baja cohésión sociaf

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010 y  la muestra del Censo de Población y 
Vivienda 2010.

1. Se determina como el cociente del promedio del ingreso corriente total per cápita de la población en situación de 
pob re za  extrema respecto al promedio del ingreso corriente total per cápita de la población no pobre y no vulnerable.

2. Se considera de alta cohesión social a los municipios con polo derecho (de baja marginación) o sin polo y de baja 
cohesión social a los municipios polarizados o con polo izquierdo (de alta marginación).
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V ías  d e  co m u n ica c ió n

A l m u n ic ip io  de Tenosique, se puede 
lle g a r p o r ca rre te ra , fe r ro c a r r il,  vía aérea 
o vía f lu v ia l.

El a rribo  vía te rre s tre  puede e fectuarse por 
la ca rre tera  186 deí C ircu ito  dél G olfo, en el 
tram o  V illaherm osa-Escárcega (km  136) 
donde se loca liza  el entronque. La- red 
carre tera  cuenta con 20 k ilóm e tros  del 
tronca l federa l pavim entados, y 351 
k ilóm e tros  de a lim entadoras estata les de 
los cuales 93.10 éstán pavim entados y 
257.90 revestidos.

Para la com unicación  aérea se cuenta coi! 
cam po aéreo constru ido  por el g ob ie rno  
federa l que tiene  una lo n g itu d  de 
k ilóm e tros . Por su capacidad, eso 
ae ropue rto  es u tiliza d o  po r la 38 zona 
m ilita r  de la SEDEÑA para operar vuelos de 
naves m ilita res.

La comunicación fluvia l se realiza hacia l.o  
comunidades ribereñas del río Usumacint 
que comercian con la cabecera municipal a 

través de lanchas con motores fuera de borda 
y cayucos. El río San Pedro Mártir, además de 
ser u tilizado para el intercam bio comercial 
entre las poblaciones ribereñas, es una ruta 
turística por la que se movilizan grupos que 
viajan hacía el Petén, Guatemala y viceversa.

Fuente: E laboración p rop ia  con datos INEGI 2010
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E co n o m ía

En sus in ic ios den tro  dei desarro llo  
p roduc tivo , la p rinc ipa l fuente de economía 
de nuestro m un ic ip io  fue la exp lo tac ión  del 
ch ic le  y de las maderas preciosas, 
activ idades de antaño que seguram ente 
recordarán los abuelos.

Posteriormente, con la entrada del ferrocarril 
y la apertura dé la carretera que los une con 
la capital del Estado, se intensificaron algunas 
otras actividades de producción entre ellas la 
agricultura y la ganadería, consolidándose en 
menor medida ambas en el comercio local, 
además de otras actividades secundarias 
como la pesca, las pequeñas industrias, la 
apicultura, la elaboración de quesos y 
derivados de la leche, y las actividades 
derivadas de la silvicultura como son: los 
aserraderos y las carpinterías.

Las actividades económicas de mayor realce 
en Tenosique son:

Agricultura.

Esta actividad constituye una de las 
principales fuentes económicas del

municipio. Los cu ltivos de maíz, caña de 
azúcar, frijo l, sandía y chile verde, son los 
principales y ocupan la m ayor parte de la 
superficie cultivable.

Según datos del VIH Censo Agrícola, 
Ganadero y Forestal 2007, Tenosique cuenta 
con una superficie agrícola de 43,536.9 ha, de 
la cuales 87.6% es ocupada para la agricultura 
mientras que el 12.4 no está ocupada.

Somos uno de los municipios que cuenta con 
mayor superficie agropecuaria, éstas mayores 
a las 114 m il hectáreas y tam bién es uno de los 
municipios que presentan ei mayor número 
de unidades de producción que solicitaron y 
obtuvieron algún créd ito  para continuar con 
estas actividades, debido a la alta calidad de 
las mismas.

Nuestro m unicip io cuenta con un campo 
generoso; siendo uno de los que cuenta con 
la mayor superficie cosechada respecto a la 
sembrada, según el Servicio de Información 
Agroaiim entaria y Pesquera (SIAP), sistema 
que es supervisado por la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y A lim entación (SAGARPA).

Porcentaje  de superfic ie  cosechada respecto  a la sem brada en Tenosique

100 100 100 100 100

Chihua Caña de Chile frijol Mango Maíz Palma pitahaya Sandia Sorgo Zapote 
azúcar verde grano africana o grano

de aceite

Fuente: Servicia de Inform ación Agroaiim entaria  y  Pesquera, 2014.
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La superfic ie  de r iego  en Tenosique es de 
738.8 hectárea; den tro  de los p roductos  
agrícolas con m ayor auge tenem os la 
p roducc ión  de maíz b lanco con hasta 9 m il 
toneladas al año y el f r i jo l con 356 
toneladas anuales.

Se estima que de la cosecha to ta l del 
m unicipio se destina en gran medida al 
consumo familiar^ seguido de la venta a nivel 
local y en menor medida ai consumo 
ganadero. Como principal uso dé suelo 
silvícola se emplea en pastizales cultivados, 
seguido por selva, siendo mínima la superficie 
empleada en Tuiar.

La introducción de máquinas agrícolas ha 
sustitu ido con ventajas la fuerza humana, 
perm itiendo así reducir los tiempos y la mano 
de obra necesaria, debidó á qué preparan el 
terreno, ayudan a sembrar y a cosechar de 
una manera mas eficaz y eficiente, más de la 
m itad de la actividad agrícola es mecanizada, 
seguida del uso de tracción animal para la 
cosecha y en mínima parte es manual aún; 
esto se presume es usado para aütoconsumo 
en zona marginada.

Porcentaje de uso del suelo dedicado 
actividad silvopastori)

4.32
10.43

i ‘-'lar Otros

23.1

Selva

62.15

Pastizal 
cultivado '

Fuente: Censo de Población y  Vivienda INEG I20  TO
• .i

Ganadería.

Otro sector im portante en la economía loo 
practicándose esta activ idad de manot.* 
extensiva en la cría de ganado bovino L* 
carne y leche, tam bién es un im portante 
productor de ovinos y en menor escala, 
porcinos y aves.

Según el Servic io  de In form ación 
A g roa lim en ta ria  y Pesquera en 2014 se 
sacrifica ron  31,523 cabezas de ganado 
bov ino  para aprovechar su carne, por su 
parte  los ovinos sacrificados fueron 1,330 y 
8,957 porc inos.

Industria.

Las más im portantes son el ingenio azucarero 
Hermenegildo Galeana, la fábrica de 
alimentos balanceados para ganado, las 
dedicadas a la extracción y procesamiento de 
piedra, fabricación de calzado y muebles.

Pesca.

Esta activ idad es básicamente con fines de 
autoconsumo; sin embargo, el potencial de 
explotación es im portante por la riqueza que 
representan los 300 kilóm etros de cuenca 
hidrológica del río Usumadnta.

Servicios.

El m unicip io cuenta con un sector de servicios 
conform ado por: bancos, cajeros
automáticos, hoteles, restaurantes, 
coctelerías, fótidaS; bares, salones para 
fiestas, cafeterías, cafés Internet, gasolineras, 
sitio de automóviles, transporte urbano, 
transporte público foráneo, servicio 
autom otriz, pochimoviles, talleres mecánicos 
y de hojalatería y pintura, clínicas 
particulares, farmacias 24 horas, lavanderías,
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salones de belleza, peluquerías, de igual 
manera cuenta con tiendas de autoservicio.

Turismo.

El turism o ha sido una de las actividades con 
mayor prom oción por el gobierno estatal y 
municipal, poniendo énfasis en nuestra 
riqueza cultural arqueológica y gastronómica 
como una fuente potencial de ingresos y que 
contribu irá  a un desarrollo sustentable de la 
economía local. Oestacan las zonas 
arqueológicas de Pomoná y el excelente 
museo de sitio, además de esta zona 
arqueológica, actualmente se trabaja en la 
restauración y estudio de la zona 
arqueológica denominada "San Claudio" 
ubicada en ia zona lim ítro fe  con la República 
de Guatemala. Igualmente se tiene 
conocim iento de otra im portante ciudad de la 
cultura maya ubicada en el Ej. Santa Elena.

De manera innovadora  desde 2013 se in ic ió  
la trad ic ión  anual dei Festival Regional dei 
Queso Artesanal, el cual es un traba jo  en 
con jun to  de la Secretaría de D esarro llo  
Económ ico y Turism o del Estado de 
Tabasco en coord inac ión  con los 
ayuntam ientos, in s titu to s  y em presarios de 
la industria  ubicados en ta zona de los ríos, 
que com prende los m un ic ip ios de 
Baiancán, Em iliano Zapata, Jonuta y 
Tenosique, este ú ltim o  ten iendo  com o sede 
la cabecera m unicipal.

En Tenosique se desarrolla cada año en el mes 
de febrero el Carnaval, el cual es catalogado 
como "único en ei m undo", ya que este tiene 
sus orígenes en las culturas prehispánicas de 
la región, donde los habitantes se congregan 
en las calles para prim ero aventarse harina y 
después presenciar la tradicional "Danza dei 
Pocho". Esta celebración, atrae a muchos

visitantes no solo de la capital dei estado, sino 
de otros estados vecinos, quienes saturan las 
habitaciones disponibles en los hoteles de la 
cabecera municipal.

P o b la c ió n  E c o n ó m ic a m e n te  A c tiva  

O c u p a d a  y no o cu p ad a

De acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015 
de INEGI, Tenosique cuenta con una 
pob lac ión  económ icam ente activa  de 
45 ,690  personas, lo  que representa 76.38% 
de la pob lac ión  to ta l.

De este porcentaje 97.11% se encuentra 
ocupada en alguna actividad económica y 
solo 2.89% no obtiene ningún salario por 
desempeñar alguna actividad.

La Población Económicamente Activa 
Ocupada: hombres 96-67% y mujeres 98.30%.

Distribución PEA según tipo de actividad

«Estudiarías
«Amas de casa
aJubilados/Psr.sicradcs
apersonas ccn capacidaces diferentes
«Personas con actividades NO económicas

Fuente: Elaboración propia  con datos INEGI 2010 

E d u cac ió n

El m unicip io cuenta con planteles educativos 
de todos los niveles; de acuerdo con la 
Estadística Básica del Sistema Educativo
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Estatal a Inicio de Cursos 2014-2015 de la 
Secretaria de Educación de Tabasco, la 
infraestructura educativa está integrada por 
251 centros escolares, a los que asisten 
regularmente 18,986 alumnos que son 
atendidos por 1,053 docentes.

Según esta misma estadística, 39% de los 
edificios educativos pertenecían al nivel 
preescolar, 42% al nivel primaria, 14 al medio 
superior y tan solo 5% para el nivel superior. 
De éste ú ltim o contamos con:

1. Universidad Politécnica 
Mesoamericana (UPM)

2. Universidad M ultid iscip linaria 
de los Ríos (UMR).

Las carreras que en ellas se im parten son: 1 2 3 4 5 6

1. Ingeniería en Acuacultura

2. Ingeniería en A lim entos

3. Licenciatura en adm inistración

4. Licenciatura en Derecho

5. Licenciatura en Enfermería

6. Licenciatura en Inform ática

El grado prom edio de escolaridad de la 
población de 15 años o más, en el m unicip io 
era en 2010 de 7.7%, frente  al grado prom edio 
de escolaridad de 8.6% en la entidad.

Según cifras INEGI 2010 de cada 100 personas 
de 15 años y más, 11 tienen algún grado 
aprobado en educación superior, por lo  tanto, 
según estimaciones oficia les la tasa de 
alfabetización por grupo de edad es de 96.8% 
en las edades de 15 a 24 años m ientras que 
para los mayores de 25 la tasa bajaba a 86.1%.

En cuanto  a la co be rtu ra  de la pob la c ió n  
en edad e s tu d ia n til en p reesco la r se tiene  
82% y p rim a ria  94.2%  ub icándonos en el

rank ing  es ta ta l en el lugar 14; es en el n ive l 
su pe rio r doijide se pos ic iona  a las 
un ivers idades en el sép tim o  lugar a n ive l 
esta ta l en cuan to  a cobe rtu ra .

De 6 a 11 años de edad el 96.5% asiste a clases, 
mientras que de 12 a 14 años logram os la 
asistencia en un 93.1% y de 15 a 24 años solo 
el 44.0% va a la escuela, lo anterior podría 
deberse al a lto  índice de natalidad entre esta 
edad, por lo que los estudiantes deciden 
abandonar la escuela para poder obtener un 
ingreso y sostener a la nueva fa m ilia . En 
cuan to  a la in fra e s tru c tu ra  de los 
p la n te le s  e du ca tivos , según SEDESOL en 
los ú lt im o s  tres  años 59.1% no han 
re c ib id o  apoyos m un ic ipa les .

Prueba ENLACE

A n ive l nacional el p ro p ó s ito  de ENLACE es 
generar una sola escala que p ropo rc ione  
in fo rm ac ión  com parab le  de los 
conoc im ien tos  y hab ilidades que tienen  los 
estud iantes en los tem as que se evalúan, 
que perm ita :

1. Estimular la partic ipación de los padres de 
fam ilia, así como de los jóvenes, en la 
tarea educativa.

2. Proporcionar elementos para fac ilita r la 
planeación de la enseñanza en el aula.

3. A tender requerim ientos específicos de 
capacitación a docentes y directivos.

4. Sustentar procesos efectivos y 
pertinentes de planeación educativa y 
políticas públicas.

5. A tender criterios de transparencia y 
rendición de cuentas.

De acuerdo a la prueba ENLACE aplicada en 
2 p i3  al nivel básico de educación en Tajsasco, 
Tenosique se posiclonó en el número. 8 a nivel
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estatal con un puntaje prom edio de 481.76, en 
relación a los demás m unicipios de la entidad.

C u ltu ra  y  D e p o rte

De acuerdo ai Anuario Estadístico de los 
m unicipios del Estado de Tabasco con cifras a 
2011 en Tenosique existen 43 b ib liotecas 
públicas en las cuales laboran 52 personas, 
éstas cuentan con 172,258 lib ros .entre los que 
se encuentran libros de texto , así como 
didácticos para las diferentes edades de los 
usuarios. Anualmente se registran un 
e s tim a d o  de 136,159 consultas, entendiendo 
que, un mismo usuario hace más de una 
co n su lta  al año.

En el área deportiva tenemos una mayor 
in c lin a c ió n  por el basquetbol ya que se cuenta 
con 22 canchas públicas en el te rrito rio  
tenosiquense, por su parte existen solo 1 
ca m p o  de béisbol, 1 alberca pública, 1 
gimnasio y 1 unidad deportiva ubicada en la 
cabece ra  municipal.

Contradictoriam ente no se cuentan hasta el 
año  2011 con registro de becas otorgadas 
p a ra  algún deporte de alto rendim iento, y 
hasta ese mismo año solo existen registros de 
actividades culturales en apoyo de la UJAT en 
conferencias abiertas al público en general y 
funciones de danza y música.

S erv ic ios  púb licos  m u n ic ip a le s

Cuenta con energía eléctrica, agua entubada, 
alumbrado público, seguridad pública y 
tránsito, servicio de limpia, mercados, 
pavimentación, parques y jardines.

El ayuntam iento adm inistra los servicios de 
parques y jardines, mercados, limpia, 
unidades deportivas, recreativas y panteones.

La cobertura en los servicios públicos 
municipales es buena, en Energía Eléctrica, 
Agua Entubada, A lumbrado Público, 
Seguridad Publica es mayor al 90% en el 
m unicip io; mientras que el servicio de 
Recolección es apenas dei 60%.

Agua entubada

La d ispon ib ilidad de agua se refiere al 
volumen to ta l de líquido que hay en una 
región. Para saber la cantidad existente para 
cada habitante se calcula con base en las 
normas em itidas por la CONAGUA en el 
Manual de Proyectos de Agua Potable y 
A lcantarillado (MAPAS) que considera clima y 
características (urbana y rural) se d ivide el 
volumen de agua entre el número de personas 
de una población.

Debido a las condiciones climáticas, el Estado 
tiene más dei 50%, casi la m itad del agua de 
lluvia sin embargo la falta de tra tam iento y de 
obras para la creación de infraestructura, así 
como la afectación de inundaciones lim ita  la 
prestación del servicio para alcanzar el 100%.

Drenaje y  alcantarillado

Según la Comisión Estatal dé Agua y 
Saneamiento en Tenosique solo 8 localidades 
cuentan con el servicio y son atendidas por 7 
sistemas de drenaje y alcantarillado. 
Según la Encuesta Intercensal 2015, 96.13% de 
las viviendas habitadas cuentan con drenaje, 
65.45% está conectado a la red pública, 
32.75% cuenta con fosa séptica y apenas
0.93% a una barranca.

Tenosique tiene 8 puntos de descarga de 
aguas residuales vertidas a cuerpos de agua 
con un to ta l de 6 m illones de metros cúbicos 
hasta 2011. Cuenta también con 4 plantas de
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tra tam iento en operación, para la atención de 
los sectores de la población.

Alum brado Público

Tenosique cuentá según CFE, con 19,793 
tomas de energía eléctrica registradas en el

m unicip io de Tenosique, de las cuales 19,624 
corresponden a tomas dom iciliarias y 169 
registradas como no dom iciliarias, como el 
sector privado, por ejemplo. En cuanto a la 
cobertura del servicio ésta es de 98.11 %.

COBERTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS_________ _________
Servic ios Públicos ¡ C obertura

Energía Eléctricas . S 8 § i r a ® i ¡ i
Agua Entubada 90.7%

A lum brado  Público |$ Í f #
m10- 1í • $ ’fiX:«**í*í- >'!c

í¿;

Recolección de Basura y 'L im pieza de Vías Públicas 60.15

S eguridad1 Pública.. . " . • ' •'.liiC1'' '-~í
m m ftíiBki *i f | í ;^0Í?« ' ' , '

*8
Pavim entación ■ ... 70%

Banquetas y Guarniciones V'V ' ' 'Mí"' i l l i ¿ t í w s ’é r,t ’' 87%, i-' X.ir i i ! ,1
M ercados ¡ Existen 3

Fuente: Encuesta Intercensal 2015, INEGI

Servicio de limpia

El volumen de residuos sólidos urbanos 
recolectados a d iciem bre 2011 en Tenosique 
era de 18,000 toneladas, sin embargo, tan 
solo 60.15% de las viviendas habitadas 
cuentan con el servicio de Recolección, 
Traslado y D isposición Final de Residuos 
Sólidos en Tenosique; 37.25% de las viviendas 
optan por quemar dichos residuos, práctica 
que incrementa la contam inación del aire en 
el m unicip io y trae consigo enfermedades 
respiratorias para la ciudadanía que inhala ei 
humo de dicha quema.

Según ia Norma Oficial Mexicana NOM-083- 
SEMARNAT-2003, los sitios de disposición 
final de residuos sólidos urbanos y de manejo' 
especial se categorizan de acuerdo a la 
cantidad de toneladas de dichos residuos que

ingresan al día y a p a rtir del grado én que 
cubren las máximas especificaciones de 
seguridad que requiere un confinam iento, 
siendo éstos ei relleno sanitario y los sitios no 

: contro lados (tiraderos a cie lo abierto).

N e ces id ad e s  p a ra  e l d e s a rro llo  

so c ia l

Las incidencias de los rubros de 
infraestructura social a los que se destinarán 
los recursos dei Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social (FAIS) son:

Viviendas que no disponen de agua entubada 
de la red pública 20.8% del to ta l, viviendas 
con un solo cuarto 17.3%, viviendas con piso 
de tie rra  6.4%, viviendas que no disponen de 
drenaje 5.1%, viviendas sin ningún bien 4.5% y 
viviendas que no disponen de energía 
eléctrica 2.9%.
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Principales áreas de impacto del Fondo de Apoyo a la 
Infraestructura Social Municipal

Localidades con los dos mayores grados de rezago 
social de Tenosique

Número Población
Porcentaje 

tota l de 
población

Muy a lto  rezago socíálv \? i, i- i l i i l l i i f É j
A lto  rezago social 6 118 0.2__ :__________! ________
Zonas de A tenc ión  P rio rita rias  (ZAP) urbana 2015 ¡
Bajo rezago social1 ••Vi • ‘ y  "T•Yít'iiM'fliíi'MiflDii TTiii T'T'

M B M fM
Medio rezago social 4 3,273 r  5.6
A lto  rezago social É III1 1 R @ 1 3 1 8 1 1 !

Fuente: E laboración de SEDESOL Con base en inform ación del CONEVAL y  de la Declaratoria de Zonas de 
Atención Prioritaria  para  e/ año 2015

S e g u rid a d  P ú b lica

En Tenosique la inseguridad es uno de los 
problemas que a los ciudadanos y sus familias 
genera  más aprehensión y preocupación. Este 
tem a  ocupa de manera recurrente el prim er 
lu g a r en todas las encuestas de opinión 
acerca  de la situación de! Municipio. En todos 
los casos, las personas manifiestan sentirse 
amenazadas en su in tegridad física y 
patrim onial, ai mismo tiem po que manifiestan 
su preocupación ante el desempeño de las 
instituciones y cuerpos de seguridad 
responsables de com batir a la delincuencia.

Dado que la delincuencia tiene diversas 
causas y orígenes, algunas directam ente 
relacionadas con la pobreza, el desempleo, la 
falta de'oportunidades de desarrollo para los 
jóvenes, su mal empleo del tiem po libre, las 
adicciones, y sobre todo  la erosión de la 
confianza social e institucional, en el fu turo  
inm ediato la clave para enfrentar este 
problema depende  de la capac idad  de 
poner en m archa una nueva e s tra te g ia  de

segu ridad  que tom e  en cuenta  tres 
e lem en tos im p o rta n te s :

1. Principales delitos;
2. Causas de de lito ; y
3. Procesamiento de delincuentes.

Percepción de seguridad

La Encuesta Nacional de V lctim ización y 
Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE) 2014, estima en Tabasco que el 
60.1% de la población de 18 años y más 
considera a la inseguridad como el problema 
más im portante que aqueja hoy en día en la 
entidad federativa, seguido del desempleo 
con 50.3% y la Pobreza con 32.3%.

La inseguridad en el Estado posiciona a éste 
en el 18a lugar a nivel nacional con una 
calificación de incidencia de 80.3%, esto es 
considerado como un nivel de afectación 
grave comparado con las demás entidades. 
Según el Censo Nacional de Gobierno 2011, en 
el apartado de Seguridad Pública menciona 
que, del to ta l de las intervenciones anuales 
hasta esa fecha en el m unicip io de Tenosique,
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era dé aproxim adam ente 11,338 infracciones 
de las cuales 4,109 correspondían al fuero 
común, 517 érá de fuero federal y 6,712 
pertenecían al ám bito civil.

En cuanto a Seguridad Pública existen un 
tota l de 226 funcionarios d istribuidos en 
oficinas adm inistrativas y Campo, de éstos 
206 son hombres y solo 20 sor) mujeres.

Existen tam bién una agencia del m inisterio 
público del fuero común con su respectivo 
titu la r y de la misma manera una agencia del 
fuero federal.

Según la ENVIPE se enfoca en 
p ro p o rc io n a r in fo rm a c ió n  re le van te  para 
el d iseño  e im p le m e n ta c ió n  de p o lítica s  
púb licas  en estas m aterias.

D elitos con m ayor inc idenc ia  hasta enero 2016

2016

Fuente: Censo de incidencia delictiva FC municipal a enero 2ÓÍ6

•OBC COMUN ABIGEATO
3 %

Tránsito y Vialidades

El m unicip io cuenta con una im portante red 
de carreteras y caminos, entre las que se 
destacan por su importancia:

1. La carretera federal No. 203 que comunica 
al m unicip io con la ciudad vecina de 
Emiliano Zapata, con la capita l del estado 
Villahermosa y con las demás poblaciones 
del estado y del país.

2. La carretera internacional Tenosique-El 
Ceibo-Tikai, cuya construcción se in ic ió  en

11397 y concluyó en 2009, y comunica al 
m unicip io con Guatemala convirtiendo al 
m unicip io en una im portante puerta hacia 
CentroamérlCa, detonando el turism o y el 
comercio, asi como aumentando ei paso 
de migrantes.

3. La carretera estatal Tulipán-Balancán, la 
cual comunica al m unicip io con la ciudad 
de Balancán de Domínguez.

4. La carretera estatal Tenosique-La Palma.

En cuapto a accidentes viales el Estado de
Tabasco, se sitúa por encima de la media



34 PERIODICO OFICIAL 6 DE JULIO DE 2016

naciona l, s iendo  de los estados del 
sureste el m ayor con índ ice  de acc iden tes  
v ia les  re g is tra do s .

De acuerdo al anuario estadístico de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes

a 2013, en Tabasco se registraron 4,032 
accidente viales de los cuales el 4% se 
registraron en el m unicip io de Tenosique; es 
im portante señalar que esta cifra 
corresponde solo a accidentes registrados en 
donde acudió la autoridad correspondiente.

Accidentes viales por tipo de accidente en 2014

8  Colisión con vehicuio 
automotor

9  Atropellamiento

9  Colisión con objeto fijo

9  Salida de camino

«¿Colisión con motociclista

¡t Colisión con ciclista

Fuente: Accidentes de tránsito  terrestre en zonas urbanas y  suburbanas, INEGI 2014.

De manera general en el mismo anuario se 
menciona el aumento hasta en un 12.5% del 
uso  d e  m otocicletas en la entidad.

De acuerdo a . el INEGI hasta 2014 en 
Tenosique se encontraban registrados 9,363 
vehículos de los cuales 120 son para uso 
ofic ia l de las diferentes dependencias 
gubernamentales y el ayuntam iento; 39 
pertenecen ai servicio público; 9,204 al 
servicio particular. Durante ese mismo año se 
registraron 84 accidentes viales mortales en 
el te rr ito rio  municipal.

Migración

Tenosique es una de las principales puertas 
de acceso para los m igrantes que ingresan a 
México con la finalidad de llegar a los Estados 
Unidos de Norte América; los m igrantes 
provienen principalm ente de Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, El Salvador y otros 
países de Centroamérica, impulsados por la 
situación de pobreza e inseguridad dé sus 
países, inician su tránsito  hacia Estados 
Unidos de Norteamérica. Son 290 los
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kilóm etros de franja fronteriza entre Tabasco 
y Guatemala. Los principales puntos de 
internación son El Ceibo y El Martillo.

Los m igrantes aprovechan el camino del tren 
en las líneas ferroviarias para internarse en el 
país rumbo a la frontera norte, que es una de 
las motivaciones principales del flu jo  de 
personas migrantes indocumentadas 
provenientes de Centroamérica, pero según 
percepción ciudadana las violaciones a los 
Derechos Humanos de estos por parte de 
elementos del Institu to  Nacional de 
Migración, de los maquinistas de los trenes y 
la delincuencia organizada se ha vuelto cada 
vez más recurrentes.

El Centro de Derechos Humanos del 
Usumacinta se ha ocupado siempre de las 
violaciones a los derechos humanos de la 
población de Tenosique, pero  en los 
ú ltim o s  años, lo más im p a c tan te  y la 
m ayoría  de las denuncias que se hacen, 
tiene  que ver con los m ig ran tes .

Esto se convierte en competencia del 
m unicip io pues los recursos públicos 
destinados a los habitantes legales están 
siendo usados para la atención de migrantes 
y también por el hecho de que muchos 
migrantes se quedan trabajando en el

m unicip io y ahí están ocurriendo violaciones 
a los derechos humanos, trata de personas y 
hay presencia de la delincuencia organizada, 
entre otras situaciones.

Sobre todo, con la presencia de mujeres 
migrantes o menores de edad en restaurantes 
que en realidad son prostíbulos. Ésta es una 
de las condiciones por las que la zona 
fronteriza de Tenosique tiene un a lto  índice 
de delincuencia.

Salud Pública

Por Salud Pública se entiende el cuidado y la 
prom oción de la salud aplicados á una 
población o a un grupo preciso de la 
población. Aun cuando la Salud Pública no 
implica directam ente la oferta de cuidados 
médicos a las personas, sino que también 
abarca el campo de la prevención, para asi 
garantizar un índice de m orta lidad bajo y una 
mejor calidad de vida.

En Tenosique solo se cuenta con un Hospital 
Integral, que hasta 2009  tiene registrados 
2,458 egresos hospitalarios. En cuanto a 
derechohabiencia, la mayoría de la población 
cuenta con algún tipo  de seguro médico, 
como se detalla a continuación:

P oblación derechohab iente  en Tenosique

Población to ta l Población to ta l según derechohabiencia a servicios de salud 2010

CONDICION! DE DERECHOHABIENCIA t  )

D erechohabiente

IMSS j ISSSTE

: ■

PEMEX/'
SEDEÑA/

SEMAR

:y:ji ^SEG U RO  
V^OPULAN. ,
nDiaaWM'r'- ■ ! ■-<"

OTRO ®NO> DERECHO 
. _ 'HABIENTE ‘

PVSgJNOSf-: i 
ESPECIFICO ,i

. vi

6 ,690  3,041
_______ i_ ______

i , 745 31,296 32,309
'

13,117 333
’

Fuente: Censo de Población y  Vivienda INEGI 2010
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En cu an to  á sa lud, el m u n ic ip io  cuenta- 
con 5 un idades m édicas; 1 de l IMSS de 
h o sp ita liz a c ió n  genera l, 1 del ISSSTE de 
consu lta  ex te rna  y 1 de la SEDEÑA de 
consu lta  ex te rna .

Cabe señalar que debido a la m ultiprestación 
de seguro social, la ciudadanía se ve 
beneficiada por varias de estas unidades 
médicas. Por lo que los valores no pueden ser 
cuantificados de manera separada.

Los consultorios rurales proporcionan 
servicios de medicina preventiva, consulta 
externa y medicina general, los centros de 
salud y m aterno in fan til ofrecen además de 
los ya mencionados, los de laboratorio  de 
análisis clínicos, rayos X y de regularización 
sanitaria, atención obstétrica, ginecológica, 
pediátrica, y hospitalización.

Las unidades médicas en ei m unicip io según 
el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010 
son 4.3% dei to ta l de unidades médicas del 
estado, y el personal médico son 131 personas 
(2.5% del to ta l de médicos en la entidad) y la 
razón de médicos por unidad médica es de 
4.7, frente a la razón de 8.2 en todo  el estado. 
En cuan to  al índ ice  de m o rta lid a d  hasta 
2010 se s ituaba  en un 4.6%  a n ive l 
m u n ic ip io  m ien tras  que el índ ice  de 
n a ta lid a d  en un 18.2%.

En cuan to  a las en fe rm edades con m ayor 
in c id e n c ia  en el m u n ic ip io  la d ia rre a  y 
g a s tro e n te r it is  ( in fe c c ió n  in te s tin a l)  
ocupa el 44%  dé in c id en c ia  e n tre  la 
p o b la c ió n , segu ida  de la d ia b e te s  con un 
19% y la C o le litia s is  com únm en te  
co noc ida  com o cá lcu los  b ilia re s , com o se 
m uestra  en la g rá fica  s ig u ien te .

Enferm edades con m ayor inc idenc ia  en e l m un ic ip io

ti V |J{ íi’/

n , H
ir  .í/iU'ifilU

H C o le l ia t is is  

a  D ia b e te s  m e i l i tu ss  

J  D ia rrea  y g a s t r o e n te r i t 's

Fuente: D irección General de Inform ación en Salud, 2009 .
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Cabe señalar que tam bién las enfermedades 
en el embarazo son muy comunes en la 
región, así como los abortos espontáneos. 
También se reciben muchos casos por 
atención materna por anormalidades 
conocidas o presuntas de los órganos 
pelvianos de la madre, aunque, 
contrad ictoriam ente han aum entado las 
atenciones para la anticoncepción.

Resultados encuesta nacional, de 
gobierno de municipios

En cuanto a la integración de la 
adm inistración pública municipal se contaba, 
hasta 2010 con Un personal to ta l de 1,338 
servidores públicos de los cuales 869 eran 
hombres y 519 mujeres. De estos 286 eran 
trabajadores de confianza y 312 trabajadores 
de base o slndicajizados, m ientras que el 
resto era trabajadores eventuales.

Evolución del presupuesto  
municipal en los últimos 3 años

El presupuesto del m unicip io se compone en 
casi un 95% de participaciones y aportaciones 
para el gasto social e infraestructura. 
En el ú ltim o trien io  los ingresos al m unicip io 
fueron de $893’575,080.34 en total.

En los últim os tres años la percepción de 
ingresos propios del m unicip io apenas logra 
ser del 4%, por lo que se in terpreta  que la 
mayoría de los recursos ejercidos para la 
infraestructura pública pertenece a 
aportaciones federales.

In teg rac ión  de p resupuesto  Tenosique 2013-2015

Fuente de F inanciam ien to  2013 2014 2015

Im puestos
-. í H i t

Derechos $6,680,559.90 $ 6,680,559.90 $3,070,172.00

P roducto  de tip o  
co rrien te

A provecham ien to  de tip o  
co rrien te

$1,122,441.66 $1,122,441.66
.

$4,732,829.56

•

P artic ipaciones É É É l t É S t ó
Tota l $293,185,413.36 $305,386,793.36 $295,002,873.62

Fuente: Elaboración propia, Ley de Ingresos Municipio de Tenosique 2013, Ley de Ingresos Tenosique 
2014. Ley de Ingresos Tenosique 2015.
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i

i m m m M CONTIGO
CONSTRUIMOS
FUTURO

Misión
Visión
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Objetivo General

Impulsar el desarrollo sustentable e integral del municipio de 

Tenosique y sus habitantes, con una visión de largo plazo 

basada en la aplicación racional y planificada de los recursos 

públicos, y en la atención de las demandas sociales 

prioritarias de la población.

Misión

Brindar a los tenosiquenses servicios públicos municipales y 

obras de infraestructura de calidad, a través de una 

administración eficiente de los recursos públicos, para de 

esta forma contribuir a generar las condiciones óptimas para 

el desarrollo social y económico del municipio.

Visión

Ser el municipio de mayor dinamismo en la región; con un 

sector productivo consolidado, con infraestructura pública 

moderna, y con una administración pública eficiente, y eficaz; 

que brinda seguridad y confianza para que los ciudadanos 

puedan acceder a oportunidades de crecimiento y desarrollo 

que los lleven a construir un mejor futuro para Tenosique.

Valores

Equidad: Gobernando con igualdad de oportunidades para el desarrollo 

pleno de las personas,

Tolerancia: Reconocimiento a la diversidad, la pluralidad cultural, y la 

libertad de expresiones antagónicas,
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Humanismo: Hacer del servicio público una actividad que escuche, 

atienda y resuelva las demandas de la comunidad,

Honestidad: Servir con apego a la ley y sin permisividad ante la

corrupción,

Transparencia: Gobernar con la ciudadanía y de cara a la comunidad,

Liderazgo: Proyectar con el ejemplo, una actitud visionaria, proactiva, 

innovadora, y vanguardista, manifestando tanto orgullo como respeto 

por el servicio público,

Respeto: A la vida, ai medio ambiente y a las opiniones que construyen,

Eficiencia: Obtener el mayor logro de las metas propuestas, utilizando 

los recursos con racionalidad y profesionalismo,

Austeridad: Ser una gestión municipal sobria en el uso y la 

administración de los bienes otorgados por la ciudadanía sin 

ostentaciones de las y los servidores públicos.
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CON J iC O  
CONSTRUIMOS
FUTURO

HP^JCIPÁL^
2  o  í  e  -  : 2  q . T  é -

Prosperidad Para Todos
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EJE 1
PROSPERIDAD 
PARA TODOS

Hablar de PROSPERIDAD PARA TODOS 
conlleva una gran responsabilidad para ia 
adm inistración municipal de Tenosique, como 
gobierno tenemos que aceptar qüe ha habido 
vicios en e! pasado, pero io más im portante es 
elim inarlos, ya que Ir.ceran el desarrollo de 
nuestro municipio. Tenosique necesita 
cambiar ia visión que desde el gobierno se 
tiene sobre temas como el rezago social, 
discrim inación, pobreza y la calidad de los 
servicios públicos municipales; vamos a 
inclu ir la planeación estratégica de largo 
plazo diseñando programas y acciones de 
gobierno con base en la necesidad ciudadana, 
b a tie n d o  de un diagnostico rea l/ con qué 
contamos y hacia dónde vamos.

Aunque nuestro m unicipio no se ubica en los 
niveles de mayor m arginaiidad en nuestro 
Estado; existe aún una deuda social con los 
más pobres, con los jóvenes, y con los grupos 
vulnerables esto es algo incuestionable. Lo 
anterior, nos exige que, como responsables 
del gobierno municipal para el periodo 2016- 
2018, formulemos políticas públicas para 
enfrentar los problemas actuales, y ai mismo 
tiem po sentar las bases para el bienestar de la 
población de Tenosique. Todo e llo  implica 
para nosotros e* reto de alcanzar el mayor 
grado de igualdad social posible en el 
presente para enfrentar los retos de! futuro.

Tenosique merece lo mejor, y ai hablar de 
Tenosique nos referimos a sus habitantes y 
te rrito rio , es necesario hacer las cosas bien, 
con e fectiv idad para recuperar la confianza

de la población e n ' sus autoridades, que 
tengan claro que trabajamos por y para ellos.

Las circunstancias en las que vivim os nos 
obligan a trabajar sin excluir a nadie. 
Mejoraremos las condiciones de vida de los 
tenosiquenses, poniendo énfasis en ia 
atención de los grupos vulnerables, en 
nuestras comunidades indígenas, en las 
mujeres desprotegidas, y en las personas que 
sufren alguna discapacidad, esto es un 
comprom iso ineludible que nos ayudará a un 
mayor bienestar y progreso social. Los 
adultos mayores transm iten la alegría y la 
sabiduría, diseñaremos programas para su 
atención integral y mejorar su calidad de vida.

Los programas sociales y los servicios 
/m unicipales e^tán. encaminados a resolver las 
necesidades básicas y apremiantes de nuestra 
sociedad, tales como lo son: e l/a lum brado
púbjíco, vialidades de calidad, lá recolección/
de basura, servicio de mercados y panteones, 
por mencionar algunos; siempre trabajando 
de la mano de la ciudadanía y el sector 
privado, ya que de ésta sinergia emana una 
buena adm inistración pública, en sana 
convivencia y sin conflictos.

Trabajarem os por m ejores niveles de vida 
para todos  no im portando  clase social, 
raza, re lig ió n  u o rigen  p o lítico , luchando 
contra  la d iscrim inac ión , de la misma form a 
op tim izarem os los servic ios m unicipales 
para que sean de ca lidad  y con am plia 
cobertu ra ; tod o  esto cu idando ia e jecución 
del gasto púb lico  de manera responsable; 
con v is ión  a co rto  y la rgo  p lazo, nuestra 
adm in is trac ión  se basa en la ca lidad y la 
ca lidez, que el ayun tam iento  tenga ros tro  
humano, la suma de tod o  esto genera 
p rosperidad  para todas y todos.
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O b je tiv o  1.1: Mejorar la caiidad de vida dé 
los habitantes de Tenosique. brindándoles 
mejores oportunidades para su desarrollo.

E s tra te g ia  1.1.1: A poya r a las personas de los 
g rupos vu lnerab les, para que cubran sus 
necesidades básicas y accedan a 
o p o rtu n id a d e s  de desarro llo .

Líneas de  Acción.:

• M antener la p ro te cc ió n  y d ifus ión  

de los derechos hum anos com o 
una po lítica  transversa l del 
quehacer del A yun tam ien to .

• Realizar un d ia gnós tico  sobre los 
p rinc ipa les  prob lem as y g rupos 
sociales que serán o b je to  de 
a tenc ión  para m e jo ra r la ca lidad  de 
v ida de la ciudadanía.

• Im p lem en ta r ferias de salud y 

brigadas m édicas asis tencia ies en

b e n e fic io  de personas en cond ic ión  
de pobreza , o que residen en zonas 

de m arg inac ión  o rezago social.

Subsid ia r la rea lizac ión  de análisis 

c lín icos a personas en cond ic ión  de 

pob reza  o vu ln e ra b ilid a d  socia l.

A poya r a la pob lac ión  

d iscapac itada  con aparatos
o rto p é d ico s  y aud itivos.

Fom entar la cohesión social 
m ed ian te  la rea lización  de Festejos 
y ac tiv idades que fom enten  la 

unidad fa m ilia r y social.

Acciones para la p revenc ión  de 
enferm edades y riesgos 
psicosocia ies, com o son: la

v io lenc ia  de género y  

d iscrim inac ión .

Program as de a tención ps ico lóg ica  
g ra tu ita  a la pob lac ión  v íc tim a  de 

v io le n c ia  de género  o in tra fam iiia r.
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• Asistencia jurídica g ra tu ita  a las 
mujeres víctimas de violencia.

• Fomentar la protección de ios 
derechos de los adultos mayores, 
mediante su integración en 
actividades a favor el desarrollo de 
ia comunidad.

• Impiementar acciones para la 
prevención de enfermedades 
crónico-degenerativas, 
especialmente dirig idas a los 
adultos mayores.

• Fomentar la partic ipación de ios 
adultos mayores en ei desarrollo 
de sus comunidades, mediante 
actividades recreativas, culturales, 
productivas, etc.; en coordinación 
con los sectores público, privado y 
social.

• Brindar asistencia social a ia 
población en condición de pobreza 
o vulnerabilidad social, mediante ia 
Dirección de Atención Ciudadana 
Municipal.

• Gestionar con instancias Federales, 
Estatales y Organizaciones no 
Gubernamentales la atención y 
cuidado de ia población migrante.

Estra teg ia  í l.2 : Dism inuir ia marginación y 
rezago social mediante, ia prestación de 
servicios públicos municipales eficientes y de 
calidad.

Líneas de A cción:

• Elaboración de un d iagnostico reai de
las condiciones con las que operan los
servicios públicos municipales.

im piem entar estrategias de medición 
y evaluación de la calidad y eficiencia 
de los servicios públicos municipales.

Desarrollar programas integrales para 
la prestación de los servicios públicos 
a cargo del Ayuntam iento, que 
perm itan recuperar la calidad y 
ampliar la cobertura de los mismos, 
con equ ilib rio  presupuestal.

Modernizar el servicio de alumbrado 
público municipal.

Gestionar con la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento una mejor calidad 
en el servicio de agua entubada.

Gestionar con la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento una m ejor calidad 
en el servicio de drenaje y 
alcantarillado público.

Gestionar con la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento una mejora en la 
calidad en el servicio de saneamiento 
de aguas residuales.

Incrementar la cobertura de la
infraestructura de plantas, pozos, 
sistemas, líneas y redes de distribución 
de agua entubada.

Incrementar ia cobertura de la
infraestructura de drenaje, 
a lcantarillado sanitario y pluvial.

Incrementar ia cobertura de la
infraestructura de saneamiento de 
aguas residuales.

Recolectar y disponer de ios residuos 
sólidos, cum pliendo con las normas y 
iineamientos estatales y nacionales 
vigentes.
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• Mantener én óptim as condiciones las 
vialidades y espacios públicos 
municipales.

• Im plem entar acciones de lim pieza de 
espacios públicos y vialidades a cargo 
del municipio.

• Impulsar el empleo tem poral 
forta leciendo la operación de los 
servicios municipales como 
herramienta de apoyo a población 
vulnerable o en condición de pobreza.

Estrateg ia  1.1.3: Fortalecer el derecho de 
acceso a una vivienda digna, especialmente 
en la población vulnerable o que carece de 
acceso a prestaciones sociales para la 
adquisición de vivienda.

Líneas de A cción:

• Apoyar el m ejoram iento de vivienda 
en favor de fam ilias de escasos 
recursos.

• Gestionar apoyos federales para el
m ejoram iento del entorno
habitacional municipal.

• Regularizar los asentamientos 
irregulares y fraccionam ientos no 
municipaiizados.

• Apoyar a la población para alcanzar 
certeza jurídica en la tenencia de su 
propiedad.

• Establecer convenio con instituciones 
federales para que los empleados 
municipales accedan a créditos para la 
adquisición de viviendas.

• Establecer convenio con instituciones 
federales para que las personas que no

cuenten con prestaciones puedan 
acceder a créditos para adquisición de 
viviendas.

Estra teg ia  1.1.4: Impulsar el desarrollo de 
microempresas que detonen el autoem pieo 
en la población vulnerable o en condición de 
pobreza, m arginación o rezago social.

Líneas de Acción:

• Impulsar la generación de oportunidades 
de empleo para los jóvenes recién 
egresados en coordinación con la 
in ic iativa privada.

• Establecer incentivos para que las nuevas 
empresas locales y nacionales que se 
establezcan en el m unicipio, contraten 
preferentem ente mano de obra local.

• Recuperar la economía de traspatio  como 
fuente de autoem pieo y apoyo a la 
economía fam iliar.

• Brindar apoyo de capacitación para el 
trabajo  a personas en condición de 
desempleo.

• Impulsar el servicio de bolsa de trabajo 
(in ic ia tiva  privada y adm inistración 
pública).
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EJE 2
DESARROLLO ECONÓMICO 

SUSTENTABLE

Tenosique se encuentra en la ruta del 
progreso, somos un m unicip io con vocación 
para la ganadería y la agricultura, en lo que 
respecta a la industria ésta es incipiente 
siendo el principal exponente la azucarera; 
existe un reciente desarrollo de sector 
comercio y servicios con ia llegada de tiendas 
de autoservicio (Chedraui y Bodega Aurrera); 
y finalmente se encuentra el turismo, 
actividad que representa una oportunidad de 
desarrollo, pero para poder aprovechar esta 
oportunidad necesitamos generar las 
condiciones para la atracción de inversión de 
los industriales y prestadores de servicios del 
ramo, además de potencializar nuestras 
actividades culturales y riqueza medio 
ambiental para atraer a ios turistas.

El desarrollo económico sustentable tiene su 
base en ia búsqueda del equ ilib rio  entre lo 
social, económico y ambiental, para poder 
dism inuir ios índices de pobreza y forta lecer 
ios sectores productivos del municipio, las 
políticas públicas que fortalecen a estos 
sectores deben inclu ir nuevas tecnologías y 
procesos que sean amigables con el medio 
ambiente, y que garantice su cuidado, para 
que esto sea nuestro legado a las nuevas 
generaciones tenosiquenses.

En este desarrollo la población es la gran 
fuerza productiva en las actividades del 
campo, la industria, el com ercio o los 
servicios, misma que debe ser incluida en 
programas que estén d irig idos a desarrollar 
no solo sus capacidades, sino también sus 
habilidades y competencias, se requiere que

ios tres sectores productivos avancen para 
que sus actividades económicas generen 
empleos y esto se traduzca en un desarrollo 
económico, y así d ism inuir la pobreza, el 
desempleo y deterioro del medio ambiente.

La generación  de em pleo debe basarse en 
el c rec im ien to  sano de las empresas, 
fom en tando  la lib re  empresa y respaldando 
la capacitac ión  de los recursos humanos, en 
fo rm a  dec id ida  entre  las auto ridades y 
sectores p roduc tivos , para generar m ayor 
núm ero de em pleos d irec tos  y 
perm anentes, esto se logra  d ive rs ificando  
nuestra econom ía, ev itando  la dependencia  
de un solo secto r p roduc tivo .

Para poder conocer cómo avanza la economía 
y si están dando frutos nuestras acciones es 
n e c e s a r io  im p le m e n ta r  e v a lu a c io n e s  
periódicas con indicadores reales y medióles, 
esto nos perm itirá  ir mejorando y hacer 
proyecciones reales y presupuestar 
basándonos en resultados.

La vinculación de los sectores productivos 
con instituciones de educación superior es 
tora l para que la investigación e innovación 
académica tenga im pacto en ia eficiencia y 
calidad de los procesos productivos, lo que 
impactará de forma positiva en ia calidad y el 
volumen de la producción, así como en el 
eslabonamiento de las cadenas productivas.

Por e llo  incluiremos dentro de nuestro 
quehacer gubernamental al tan olvidado 
ingenio azucarero; trabajaremos en ser un 
m unicip io innovador y maximizaremos ios 
productos y servicios con ios que contamos 
para posicionarnos en la escala estatal y 
nacional como un Municipio con Desarrollo 
Económico Sustentable.
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O b je tiv o  2.1: Impulsar el desarrollo
sustentable municipal, aprovechando: las 
ventajas competitivas sectoregionales, los 
recursos naturales y humanos, todo esto, 
destacando el cuidado del medio ambiente.

Estrategia 2.1.1: Fomentar el desarrollo de las 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y 
pesqueras del municipio.

Líneas de A cc ió n :

* Realizar, con jun tam en te  con 
ins tituc iones  de educación  superior, 

d iagnósticos de la s ituac ión  actua l y 
necesidades para e l desa rro llo  y 
com erc ia lizac ión  de los sistem as de 

p ro d u c to  de m ayor im portanc ia , 

re levancia  o tra d ic ió n  en el m un ic ip io .

• P rom over la firm a  de convenios con 

ins tituc iones  educativas de n ive l 

m ed io  superio r y supe rio r para 
capac ita r a los p roducto res , con el 

o b je to  de o p tim iza r sus activ idades

p ro d u c tiva s  y po tenc ia r sus 
o p o rtun idades  de com ercia lización .

Im pulsar la a c tiv id a d  ganadera bovina 
de carne y leche.

F o rta lece r el desa rro llo  de la ac tiv id a d  
ganadera de especies menores (ov ino , 

p o rc ino , avícola, e tc.).

G estionar m ejoras en equ ipam ien to  

para m ode rn iza r la ac tiv id a d  ganadera 
en el m un ic ip io .

R ecuperar la im po rtanc ia  de la 

a c tiv id a d  pesquera, com o fuente de 
em p leo  e ingresos.

A poya r el desa rro llo  de la acuacultura  
com o a lte rna tiva  para el 
ap rovecham ien to  de los cuerpos 
lacustres y fluv ia les den tro  del 

te r r ito r io  m un ic ipa l.

A poya r la m ecanización de superfic ies 

de c u ltiv o  con  fines p rim ord ia lm en te  

agrícolas.
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■ Im plem entar un programa de aves de 
traspatio.

• Impulsar ia tecn ificación de la 
producción agrícola municipal, 
mediante la adquisición de 
maquinaria, equipo y herramientas.

* Impulsar el desarrollo de la actividad 
agrícola con base en la ap titud  de los 
suelos.

E stra teg ia  2.1.2: C ontribu ir al crecim iento del 
sector industria l municipal, p ropic iando la 
vinculación de este con los d istin tos sectores 
del municipio.

Líneas de A cc ión :

• Convenir con instituciones de 
educación superior la realización de 
diagnósticos de las industrias 
existentes y estudios de pre 
factib ilidad  para el desarrollo de 
nuevas industrias.

• Apoyar la consolidación de la industria 
quesera municipal.

• Impulsar la creación de agroindustrias 
que generen valpr agregado a la 
producción agrícola municipal, tales

| como la palma de aceite.

» Gestionar con ia banca de desarrollo, 
oportunidades de financiam iento para 
la tecnificación de industrias, o el 
establecim iento de nuevos proyectos 
industriales.

■ Impulsar el empleo témpora) como 
herramienta que vincule al ciudadano 
con )a operación del Ayuntam iento.

E stra teg ia  2.1.3: Generar las condiciones para 
el desarrollo de la activ idad  turística dentro  
del te rrito rio  municipal.

Líneas de A cc ión :

• Consolidar el Festival Regional del 
Queso, como un escaparate para la 
comercialización de ios productos de 
ia industria quesera municipal, y fuente 
de ingresos para los prestadores de 
servicios.

• Gestionar recursos para la 
construcción del prim er Mercado del 
Queso.

• Gestionar recursos para impulsar el 
ecoturismo, el turismo a lternativo y 
turismo de aventura.

• Gestionar ' apoyos y financiam iento 
accesible para la modernización del 
sector hote lero y restaurantero.

• Campañas de difusión local, nacional e 
internacional sobre ios atractivos 
turísticos de Tenosique, destacando el 
carnaval de la Danza del Pocho, 
Festival del Queso, entre o tros” .

• Promover las zonas arqueológicas, 
como destino de turismo cultural.I

• Promover el turism o deportivo 
mediante la espeleología.
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• Promover el ecoturismo, como
actividad alternativa para d ifund ir la 
riqueza natural del municipio.

• Participar en ferias estatales y 
nacionales prom oviendo nuestro 
Municipio.

• Impulsar el aprovecham iento de ios 
cuerpos lacustres con fines turísticos y 
de recreación.

• Apoyar la realización de torneos de 
pesca deportiva.

• Gestionar ante los gobiernos estatal y 
federal apoyos para la capacitación a 
los prestadores de servicios locales.

• Gestionar apoyos para el desarrollo 
del turism o de aventura y ecoturismo, 
aprovechando de forma sustentable 
los recursos naturales del te rrito rio .

• Impulsar convenios de colaboración 
con operadores turísticos de la región 
y el país vecino de Guatemala.

E s tra te g ia  2 .1 .4 : P re se rva r e l e n to rn o

e c o ló g ic o  en e l m u n ic ip io  pa ra  le g a d o  de  las  

nuevas g ene rac iones .

Líneas de Acción:

• Talleres de educación ambiental.

• Reforestación.

• Campaña de recolección de pilas 
alcalinas.

• Campañas en conjunto con la sociedad 
y la in iciativa privada para limpieza del 
municipio.

E strateg ia  2.1.5. Recuperación, conservación 
y aprovecham iento de la cobertura forestal 
del municipio.

Líneas de A cc ión :

• Recuperación de la cobertura forestal 
mediante acciones de reforestación 
con especies tropicales nativas.

• Acondicionam iento del suelo para 
mejorar sus condiciones desfavorables 
a fin de que las plantas sobrevivan y se 
desarrollen satisfactoriamente.

• Aprovechar la sucesión ecológica para 
reforestación.

• Establecim iento de plantaciones 
forestales comerciales.

• Gestionar ante las instancias 
pertinentes bonos verdes como 
impulso económico y forestal en la 
región.

• Capacitación enfocada a artesanos de 
la madera para modernizar y eficientar 
técnicas de labrado.

• Convenios con universidades para 
realizar estudios integrales de 
factib ilidad.
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E strateg ia  2.1.6: Impulsar el desarrollo de las 
micro, pequeñas y  medianas empresas; como 
generadoras de desarrollo económico.

Líneas de A cc ión :

» F o m e n ta r  e l e s ta b le c im ie n to  d e  

e n t id a d e s  fin a n c ie ra s  q u e  o to rg u e n  

o p c io n e s  d e  f in a n c ia m ie n to  p a ra  m ic ro  

y  p e q u e ñ a s  e m p re s a s .

• P ro g ra m a s  d e  c a p a c ita c ió n  p a ra  e l 

d e s a r ro llo  e m p re s a r ia l.

G e s t io n a r  a p o y o s  p a ra  e l e q u ip a m ie n to  d e  

m ic ro  y  p e q u e ñ a s  e m p re s a s  d e  c o m e rc io  

y s e rv ic io s .

G e s t io n a r  a p o y o s  d e l g o b ie r n o  fe d e ra l y  

e s ta ta l p a ra  e l d e s a r ro llo  d e l s e c to r  

c o m e rc io  y s e rv ic io s .

F o r ta le c e r  v ín c u lo s  c o m e rc ia le s  y 

tu r ís t ic o s  c o n  m u n ic ip io s  y  pa íses  

c e rc a n o s .
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EJE 3
SOCIEDAD SEGURA Y 

PROTEGIDA

La seguridad personal y patrim onia l es una de 
las demandas permanentes de la sociedad; y 
hoy día esta demanda crece ante la creciente 
inseguridad que día a día se incrementa, 
generando gran incertidum bre y zozobra en 
perjuicio de la sana convivencia fam iliar, y el 
desarrollo de la activ idad económica en el 
municipio; afectando así a todos los sectores 
de la población.

La inseguridad es una amenaza latente para la 
calidad de vida de los tenosiquenses, es por 
ello que se deben tom ar cartas en el asunto 
en temas prim ordiales como son: la cultura de 
la legalidad y la prevención del delito, 
combate a la impunidad, la estrecha 
colaboración del gobierno federal, estatal 
sobre el tema de la seguridad pública, respeto 
y protección de los derechos ciudadanos, el 
combate a las adicciones, cuidado dei medio 
ambiente, y la prevención y atención de 
desastres naturales.

Tenosique neces ita  re cupe ra r la con fianza  
en los cuerpos de S egu ridad  Pub lica  para 
recupe ra r la tra n q u ilid a d  y p e rcep c ió n  de 
segu ridad  en nuestra  sociedad. Para esto  
debem os tra b a ja r con jun tam en te  el 
A y u n ta m ie n to  con la soc iedad  c iv il y las 
au to rid a de s  de los g ob ie rn os  fe d e ra l y 
es ta ta l, im p ie m e n ta n do  acciones 
encam inadas al m e jo ra m ie n to  de la 
segu ridad  y b ie ne s ta r in te g ra l de todos  
los tenos iquenses.

Cuando se habla de una Sociedad Segura y 
Protegida de inm ediato vienen a nuestra 
mente las corporaciones policiacas, pero el

concepto va más allá, si bien son parte 
fundam ental tam bién cuentan otros factores 
como el desempleo, riesgos psicosociales, 
desastres naturales, accidentes, entre otros. 
Es necesario que las corporaciones policiacas, 
de vig ilancia de tránsito, y de protección civil 
se encuentren capacitadas para brindar un 
servicio eficiente y eficaz, contribuyendo a la 
reconstrucción dei tan dañado te jido  social, 
para esto se deben transform ar tajantemente 
las políticas públicas que sobre el tema de 
seguridad, tránsito  y protección c iv il se 
implementarán en ei municipio.

La visión de esta nueva adm inistración 
municipal es poder brindar a la sociedad un' 
m unicip io donde se respire paz, tranquilidad 
y armonía entre sus pobladores, donde se 
pueda desarrollar personal y 
profesionalmente, que sea un lugar seguro 
para las generaciones venideras.

O b je tivo  3.1: C onstru ir un en to rno
m un ic ipa l seguro  sa lvaguardando la 
in te g rid a d  física, derechos y  e l p a tr im o n io  
de los ciudadanos.

Estrateg ia  3.1.1: Recuperar la confianza de la 
ciudadanía en las autoridades municipales, 
salvaguardando la in tegridad física y 
patrim onial de ios tenosiquenses.

Línea de A cción:

• Impulsar el establecim iento de 
convenios de colaboración con el 
Sistema Nacional y Estatal de 
Seguridad Pública para forta lecer el 
servicio de seguridad pública 
municipal.
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* Inversión en nuevas tecno log ías de la 

in fo rm ación .

• E laboración del Bando de Policía y 
G ob ierno 2016-2018.

* Gestionar estím ulos para los cuerpos 

de seguridad m unic ipa l.

♦ A c tua liza r el sistema de m on ito re o  y 
rutas de v ig ilanc ia  de los po licías para 
ve rifica r su eficacia.

• F orta lecer ios cuerpos de seguridad 

con un p rogram a de capac itac ión  y 
ce rtif ica c ió n , en coo rd inac ión  con el 

S istema Nacional de S eguridad 

Pública.

* A p lica r sistemas innovadores de 

v ig ilanc ia  en zonas p rio rita ria s  de la

ciudad.

• F o rta lece r la cu ltu ra  de la denuncia  a 

través de nuevos m ecanism os de 
com un icac ión  en tre  la sociedad y las 

au toridades.

• E laboración  de d iagnósticos  de las 

co lon ias, com unidades, áreas con 
m ayores índices de de lincuencia

• Im pu lsar estra teg ias para fo rta le ce r la 

co rpo rac ión  po lic iaca .

E s tra te g ia  3.1.2: Fom entar el e fic ien te
trá n s ito  de personas y mercancías en las 
v ia lidades del m un ic ip io , m ed ian te  un 
serv ic io  de v ig ilanc ia  y  seguridad vial.

Líneas de  A cc ió n :

• G estionar el es tab lec im ien to  de 

conven ios con el G ob ierno del Estado 
para fo r ta le c e r el se rv ic io  de v ig ilanc ia  

y trá n s ito  m un ic ipa l.

• F o rta lece r el sistem a in teg ra l de 

seguridad via l, para ag iliza r el trá n s ito  
veh icu la r y reduc ir los accidentes 

via les en el m un ic ip io .
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• E s ta b le c e r  e s q u e m a s  in n o v a d o re s  d e  

m o n ito r e o  d e  v ia lid a d e s , fo m e n ta n d o  

ia m e jo ra  d e  la m o v i l id a d  u rb a n a .

• G e s t io n a r ia re a liz a c ió n  d e  e s tu d io s  

p a ra  e l re o rd e n a m ie n to  v ia l in te g ra l.

• F o m e n ta r  la c u ltu ra  d e  e d u c a c ió n  v ia l 

en  lo s  te n o s iq u e n s e s .

• Im p le m e n ta r  la c u ltu ra  d e l U n o  x U no  

en las v ia lid a d e s  u rb a n a s , p a ra  

e f íc ie n ta r  e l t r á n s ito .

Estrateg ia  3.1.3: F o r ta le c e r  e l S is te m a

M u n ic ip a l de  P ro te c c ió n  C iv il,  p a ra  la g e s t ió n  

in te g ra l d e  r ie s g o s  en fa v o r  de  los  h a b ita n te s  

d e  T e n o s iq u e .

Líneas de Acción:

• R e v is a r y a c tu a l iz a r  e l m a rc o  

re g la m e n ta r io  p a ra  la  p re v e n c ió n , 

a u x il io  y  re c u p e ra c ió n  d e  la p o b la c ió n  

a n te  la e v e n tu a l id a d  d e  un  d e s a s tre  o 

e v e n to s  p e r tu rb a d o re s .

E la b o ra r  e im p ie m e n ta r  e l P ro g ra m a  

M u n ic ip a l de  P ro te c c ió n  C iv il.

Im p le m e n ta r  s im u la c ro s  y  ta l le re s  d e  

p ro te c c ió n  c iv il .

G e s tio n a r re c u rs o s  p a ra  la a d q u is ic ió n  

de  e q u ip o  y h e r ra m ie n ta s  p a ra  

fo r ta le c e r  la g e s t ió n  in te g ra l de  

r ie s g o s  en e l m a rc o  d e l S is te m a  

M u n ic ip a l de  P ro te c c ió n  C iv il.

E s ta b le c e r  c o n v e n io s  d e  c o la b o ra c ió n  

c o n  io s  o rg a n is m o s  de  p ro te c c ió n  c iv i l  

d e  los  g o b ie rn o s  fe d e ra l y  e s ta ta l,  p a ra  

e l fo r ta le c im ie n to  d e l S is te m a  

M u n ic ip a l d e  P ro te c c ió n  C iv il.

B r in d a r  a ia  p o b la c ió n  la  a te n c ió n  

in te g ra l in ic ia l en caso  d e  d e s a s tre s  o  

e v e n to s  p e r tu rb a d o re s .

P ro m o v e r  la c u ltu ra  d e  p ro te c c ió n  c iv i l  

e n  lo s  h a b ita n te s  d e  T e n o s iq u e .

D is e ñ a r e im p le m e n ta r  p la n e s  d e  

c o n t in g e n c ia  en  e s p a c io s  p ú b lic o s  q u e  

re g is tr e n  a lta  a flu e n c ia .
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EJE 4
GENERACIÓN PREPARADA Y 

COMPETITIVA

La inversión en los niños y jóvenes es uno de 
los principales compromisos que asume el 
Ayuntam iento de Tenosique para el periodo 
2016-2018; el desarrollo sustentable de 
Tenosique requiere contar con jóvenes 
preparados, no sólo académicamente, sino 
con habilidades socioculturales
desarrolladas, que les perm itan ser agentes 
de cambio y desarrollo por sí mismos, en 
beneficio de la sociedad.

R ecientem ente el ganador del p rem io  
nobel de economía James Heckman, ha 
señalado que:

“ Inve rtir en las aptitudes socioculturales  
del niño tales como la tenacidad, la 
m otivación y  confianza en sí mismos 
genera más beneficio económ ico y 
social que el gasto en programas 
sociales o en infraestructura . "

Es por esto que la apuesta de nuestra 
adm inistración será apoyar a todos los niños 
y jóvenes, principalm ente aquellos 
pertenecientes al grupo de población 
vulnerable, para que mejoren su nivel 
educativo y desarrollen sus habilidades y 
competencias, contribuyendo de esta forma a 
e levarla  calidad de vida de toda la población.

Tradicionalmente cuando se habla de tener 
jóvenes preparados y com petitivos, se 
relaciona con inversión en educación; sin 
embargo, esto no es suficiente, se debe 
invertir en el desarrollo integral de las 
habilidades socioculturales de los niños y 
jóvenes, esto incluye el desarrollo de sus 
habilidades y competencias en los ámbitos 
cultural, deportivo  y recreativo; desarrollo

que no debe ser impulsado sólo en los 
planteles educativos, sino tam bién en los 
espacios públicos y en el seno fam iliar; el 
fom ento de este desarrollo integral de los 
niños y jóvenes es un com prom iso que asumió 
el Presidente del A yun tam ien to  de 
Tenosique desde el p rim er día de la 
presente adm in is trac ión .

Los jóvenes de hoy día necesitan un 
incen tivo  m ayor para asum ir un 
com prom iso  con la sociedad y convertirse  
en actores princ ipa les de la transfo rm ación  
dé Tenosique, e llos tienen  un papel 
fundam enta l en el sano desa rro llo  de la 
sociedad y es una o b liga c ió n  de l m un ic ip io  
el o frecerles m ejores cond ic iones de vida y 
opo rtun idades para el desa rro llo  de sus 
capacidades soc iocu ltu ra les.

Bajo este enfoque buscaremos ofrecerles a las 
nuevas generaciones las herramientas para 
explotar sus capacidades educativas, 
culturales, deportivas, recreativas y con ello, 
incentivar su íntegro desenvolvim iento y 
partic ipación en la sociedad.

Estamos com prom etidos con mejorar la 
calidad de vida para niños, jóvenes y adultos, 
es por ello, que nos enfocaremos en la 
preparación, la especialización y el desarrollo 
de la com petitiv idad  a nivel global; abriendo 
las puertas a la inversión en espacios de 
esparcim iento deportivo, cu ltural y de 
comunicación donde se puedan explotar las 
mentes que van fo rjando  el cam ino de las 
nuevas generaciones, para conta r con 
jóvenes sanos, p ro fes ion is tas exitosos y 
una sociedad moderna.

Buscamos crear las condiciones para 
dism inuir la deserción escolar a través de 
políticas públicas que coadyuven en la 
economía «familiar; invertirem os en la
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te c n o lo g ía  d e  la  in fo rm a c ió n  y  c o m u n ic a c ió n  

p a ra  a c e rc a r  e s q u e m a s  d e  a p o y o  e d u c a t iv o  y  

de  d e s a r ro llo  y e x p re s ió n  c u ltu ra l;  s o m o s  una  

a d m in is t r a c ió n  jo v e n  c o n  la  v is ió n  d e  

c o n s t r u i r  un  m e jo r  f u t u r o  p a ra  T e n o s iq u e  y  

sus h a b i ta n te s .

El d e p o r te ,  as í c o m o  ia  r e c re a c ió n  

c o n s t i tu y e n  u n a  fo rm a  a m e n a  p a ra  a p re n d e r  

y d e s a r r o l la r  ló s  v a lo re s , p ro m u e v e n  ia 

a m is ta d , h o n e s t id a d ,  ' c o m p e t i t iv id a d ,  

t r a b a jo  en  e q u ip o  y  e l ju e g o  l im p io ;  

a p o r ta n d o  d is c ip l in a ,  re s p e to  y h a b i l id a d e s  

q u e  h a rá n  d e  lo s  n iñ o s  y  n iñ a s  a d u lto s  

c o m p r o m e t id o s  c o n  u n  m e jo r  fu t u r o  p a ra  e l 

m u n ic ip io ;  a d e m á s  c o n t r ib u y e n  a p re p a r a r  a 

lo s  jó v e n e s  p a ra  h a c e r  f r e n te  a lo s  re to s  

fu tu ro s  y a d o p ta r  p o s ic io n e s  d e  l id e r a z g o  

en  e l s e n o  d e  sus c o m u n id a d e s .  La p rá c t ic a  

re g u la r  d e  d e p o r te s  y  ju e g o s  d e s d e  la 

in fa n c ia  y d u ra n te  la  a d o le s c e n c ia  es 

e s e n c ia l p a ra  e l d e s a r r o l lo  f ís ic o ,  m e n ta l,  

p s ic o ló g ic o  y  s o c ia l,  f o r ta le c e r á  la  s a lu d , 

c o n t r ib u ir á  a e le v a r  e l r e n d im ie n to  e s c o la r  y 

a r e d u c ir  ia d e l in c u e n c ia .

P o r e l lo  en  T e n o s iq u e  p ro m o v e re m o s  

p ro g ra m a s  d e p o r t iv o s  y re c re a t iv o s  q u e  

o fre z c a n  e n to rn o s  s e g u ro s , q u e  fo m e n te n  

re la c io n e s  e s ta b le s  e n tre  jó v e n e s  y  a d u lto s , 

así c o m o  en e l s e n o  d e  la fa m il ia .  E s tos  

p ro g ra m a s  b r in d a ra n  a los  n iñ o s  y n iñ a s  d e  

to d a s  las e d a d e s  la o p o r tu n id a d  d e  

e x p re s a rs e , d e  se r e s c u c h a d o s , de  a p o r ta r  

o p in io n e s  e ¡deas y así c o n v e r t ir s e  en  a g e n te s  

d e l c a m b io .

Im p u ls a r  e l d e p o r te  d e  a l to  re n d im ie n to  p a ra  

fo m e n ta r  e l c u id a d o  d e  ia  s a lu d  a t ra v é s  d e l 

e je rc ic io  es n u e s tro  c o m p ro m is o ;  p a ra  e s to  

b u s c a re m o s  m e jo ra r  ia  in f r a e s t ru c tu r a  

d e p o r t iv a  e x is te n te  y g e s t io n a re m o s  

in v e rs io n e s  p ú b lic a s  y p r iv a d a s  p a ra  p o d e r

o f r e c e r  á re a s  v e rd e s  y  e s p a c io s  r e c r e a t iv o s  

a c o r d e  a la s  n e c e s id a d e s  d e  lo s  

c iu d a d a n o s  d e l m u n ic ip io .

S ie m p re  se rá  un  c o m p ro m is o  p a ra  e l 

a y u n ta m ie n to  d e  T e n o s iq u e  e l m e jo ra r  las 

c o n d ic io n e s  d e  v id a  y  p o r  e l lo  la  c u ltu ra  es 

u n o  d e  los  3 p ila re s  d e  e s te  e je  d e  d e s a r ro llo ;  

p a ra  q u e  n u e s tro s  n iñ o s  y  jó v e n e s  p u e d a n  

a lc a n z a r su m á x im o  p o te n c ia l,  d e n tr o  d e l 

re s p e to  a la p a z , a la le g a lid a d ,  a los  v a lo re s  

c ív ic o s  y a lo s  d e re c h o s  h u m a n o s .

T o d o  lo  a n te r io r  en  su m a  nos  p e rm it ir á  

c o n t r ib u ir  a q u e  T e n o s iq u e  c u e n te  c o n  una 

generación de niños y Jóvenes preparados 
y competitivos  q u e  c o n tr ib u y a  d e  fo rm a  

d e c is iv a  a l d e s a r ro llo  s u s te n ta b le  d e l 

m u n ic ip io  y d e  n u e s tro  e s ta d o .

4.1 O b je t iv o :  Fomentar el acceso a la 

educación, cultura, deporte y recreación 

como base para el desarrollo integral de los 

tenosiquenses.

4.1.1 E s t ra te g ia :  B r in d a r  a p o y o s  p a ra  q u e  ios  
n iñ o s  y  jó v e n e s  d e  T e n o s iq u e  a c c e d a n  a 
o p o r tu n id a d e s  d e  e d u c a c ió n  y  d e s a r ro llo .

L ín e a s  d e  A c c ió n :

• P ro g ra m a  d e  a p o y o s  a l e s fu e rz o  

a c a d é m ic o  'd e  lo s  e s tu d ia n te s  

te n o s iq u e n s e s .

» P ro g ra m a  de  a p o y o  a g ru p o s  

v u ln e ra b le s  p a ra  fo m e n ta r  la 

p e rm a n e n c ia  en  las e s c u e la s  d e  n iñ o s  y 

jó v e n e s .
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• Im pulsar program as que fom en ten  el 

acceso a la educación para niños y 

jóvenes con capacidades d ife ren tes.

• Sistemas de co n tro l y v ig ilanc ia  para la 

co rrec ta  ap licac ión  de apoyos a la 
educación.

• P rogram a de subsid io  al transpo rte  

para apoya r el acceso a la educación 

(SUBETE).

• B rindar se rv ic io  de in te rn e t g ra tu ito  en 

espacios púb licos.

• Im p iem en ta r cursos de verano en 
com un idades para re fo rza r tem as 
académ icos y cu ltu ra les.

• G estionar apoyos para la actua lizac ión  
de l acervo  b ib lio g rá fic o  m unic ipa l.

» M odern izac ión  del se rv ic io  de 

b ib lio te ca s  púb licas y b ib lio te ca  

d ig ita l.

• F o rta lece r la v incu lac ión  de las 

un ive rs idades con el sec to r social

m ed ian te  la ¡tripartic ión  de 
conferencias y ta lle res a la pob lac ión .

4.1.2 E s tra te g ia : Fom entar el acceso a la 
cu ltu ra  y las artes para fo rta le ce r el desarro llo  
in teg ra l de los tenosiquenses.

Líneas de acción:

• Preservar el p a tr im o n io  y d ive rs idad  
cu ltu ra l de Tenosique.

• P rom over las expresiones artís ticas y 

cu ltu ra les de Tenosique, para 
pos ic ionarias a n ive l nacional e 
in te rnac iona l.

• G estionar apoyos para im pu lsar ia 

educación  a rtís tica  y cu ltu ra l en el 
m un ic ip io .

• P roveer a las nuevas expresiones 
a rtís ticas y cu ltu ra les de espacios para 
su p rác tica  y d ifus ión .
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• Fomentar en las nuevas generaciones 
la cultura y las artes mediante la 
realización de actividades y cursos de 
verano en las bib liotecas y casas de 
cultura municipales.

• Gestionar apoyos para los artistas que
representen nacional o
internacionalmente el patrim onio 
cultural y artístico de Tenosique.

• Impulsar el acceso universal a las 
expresiones culturales y artísticas para 
todos ios tenosiquenses.

• Gestionar apoyos para mejorar el 
equipo e insumos a las casas de 
cultura.

• Fomentar |a partic ipación de los 
grupos vulnerables en las actividades 
culturales, especialmente niños y 
jóvenes con capacidades diferentes y 
en condición de pobreza.

4.1.3 Estrategia: Fomentar la incorporación 
masiva de los tenosiquenses en actividades 
físicas, recreativas y deportivas que 
fortalezcan su desarrollo social y humano, en 
condiciones de equidad e igualdad.

Líneas de acción:

• A lentar actividades deportivas y de 
activación física con prom otores 
deportivos com unitarios a través de 
carreras, torneos interligas, etc.

• ’ Incrementar, equipar y rehabilitar
espacios y centros deportivos, así 
como para el desarrollo com unitario.

• Emprender actividades recreativas y 
lúdicas en escuelas y plazas públicas 
para la población.

• Fomentar los juegos Ínter escolares.

• Gestionar apoyos para los deportistas 
de a lto  rendim iento.

• Desarrollar talleres para impulsar las
capacidades educativas, culturales, 
recreativas y deportivas de la
ciudadanía.

• Fomentar la realización de 
competencias académicas que 
contribuyan a m otivar a niños y 
jóvenes con alto grado de desempeño 
académico.

4.1.4 Estra teg ia : Impulsar el mantenim iento, 
rehabilitación y ampliación de la 
infraestructura educativa, cultural, deportiva 
y de recreación del municipio.

Líneas de acción:

• implem entación del programa 
“ Escuela Lim pia”  para dotar a escuelas 
de material de limpieza y 
mantenim iento menor.

• Incentivar la partic ipación social en el 
mantenim iento y mejora de la 
infraestructura, equipam iento y 
mantenim iento de los planteles 
educativos.
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• Gestionar inversiones para el
m ejoram iento de la infraestructura 
educativa.

• Gestionar inversiones para el
m ejoram iento de ia infraestructura 
cultural.

• Gestionar inversiones para el
m ejoram iento de la infraestructura 
deportiva y recreativa.

• Gestionar inversiones para el
m ejoram iento de infraestructura y 
servicio én Bibliotecas Públicas
Municipales.

• Rescatar, remodeiar y modernizar
espacios artísticos y culturales.

• Gestionar inversiones para el rescate
de.espacios públicos.
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EJE 5
MUNICIPIO MODERNO Y 

EFICIENTE

Tenosique se ha convertido  en una ciudad 
monótona, en la que no se ve más allá de las 
actividades del día, un m unicip io olvidado, 
pero con un enorme potencial que no ha sido 
descubierto y explotado. Por e llo  es que 
aprovecharemos cada una de las 
herramientas que se tengan a disposición del 
Ayuntam iento para e fic ientar el actuar d iario  
y poder ofrecer mayores oportunidades a la 
ciudadanía para impulsar así, el desarrollo de 
nuestro m unicipio.

Por ello, esta nueva A dm in istración tiene 
todo  el interés y el com prom iso por asumir 
nuevos retos que contribuyan a satisfacer el 
derecho de acceso a la in form ación pública 
en benefic io de los tenosiquenses, poniendo 
a disposición y alcance todas las 
herramientas posibles para o frecer un 
servicio de calidad y poder así ser evaluados 
y reconocidos a través de la rendición de 
cuentas por la ciudadanía y, como 
consecuencia, por los demás entes 
autónomos de la Adm in istrac ión  Publica.

Impulsaremos el manejo responsable y la 
aplicación efic iente del gasto público, ya que 
es una condicionante para tener un 
crecim iento y desarrollo económico 
municipal sano, equ ilibrado y social.; esto con 
el p ropósito  de impulsar proyectos y acciones 
que beneficien d irectam ente a ia ciudadanía a 
través de la m odernización interna y externa.

Al hablar de m odernización del 
Ayuntam iento, debemos entender que es 
necesario contar con servidores públicos 
eficientes y capacitados para ios nuevos retos

que ofrece la nueva gestión pública, por ello 
trabajaremos bajo el esquema de 
Presupuesto basado en Resultadas aplicando 
la planeación estratégica fijándonos metas 
para posicionar a Tenosique como m un ic ip io  
m oderno  y  e fic ien te .

Sin embargo, la m odernización de nuestro 
m unicip io engloba tam bién su infraestructura 
pública, enamorar al ciudadano y hacerlo 
sentir orgulloso de Tenosique, poder hacer 
sentir a la ciudadanía parte de la 
modernización, incentivando su sentido de 
pertenencia. Para ello se invertirá en mejorar 
la imagen pública del m unicipio, sus 
vialidades, parques y jardines; Tenosique es 
un m unicipio bello y depende de todos 
nosotros m ostrar el refle jo de nuestras 
tradiciones, costumbres y el gran orgullo  de 
saber que nacimos en la tierra de los cojóes, 
las pochoveras y los jaguares.

O bje tivo : Im p iem enta r la gestión  para

resu ltados com o m ode lo  a dm in is tra tivo  

ten iendo  com o vectores p rinc ipa les  la 

eficacia, e fic ienc ia  y m odern idad  de la 

adm in is trac ión  púb lica  m unicipal.

5.1.1 Estrateg ia: Eficientar los procesos de 
gestión y adm inistración a través del uso de 
tecnologías de inform ación y la 
comunicación, garantizando mayor 
vinculación y accesibilidad de la ciudadanía 
con el trabajo gubernamental.

Líneas de Acción:

• Modernizar ios equipos técnicos y de 
telecomunicaciones (TIC 's).

• Eficientar los procesos y 
procedim ientos adm inistrativos al 
in te rio r de la adm inistración
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municipal, para brindar un mejor 
servicio a la ciudadanía.

* Am pliar la p lataform a en linea de ios 
trám ites y servicios del Ayuntam iento 
para una eficiente y eficaz atención al 
público.

* U tilizar las redes sociales como 
herramienta para la innovación y 
entrega de servicios y comunicación 
del Ayuntam iento con los ciudadanos.

* Modernizar ios vínculos para la 
transparencia y el acceso a la 
inform ación pública en páginas 
electrónicas oficiales.

* Mantener actualizada la inform ación 
del porta l de transparencia y acceso a

' la inform ación pública, para garantizar 
el derecho de acceso a la información 
de los ciudadanos.

Diseñar e implementar mecanismos 
integrales de recaudación que eleven

los ingresos propios; aprovechando las 
ventajas que ofrecen las TIC ’ s.

5.1.2 Estrateg ia: Fomentar una
adm inistración pública, moderna, eficiente y 
eficaz con finanzas sanas por medio de la 
Metodología de Mateo Lógico (MML).

Líneas de A cción:

• Realizar d iagnósticos de necesidades 
para los servicios públicos que ofrece 
el Ayuntam iento.

• Realizar un estudio de diagnóstico de 
necesidades de capacitación de los 
funcionarios del Ayuntam iento.

• Diseño e implem entación de un 
programa de form ación de recursos 
humanos para el desarrollo de 
capacidades y habilidades en pro de 
una adm inistración pública orientada a 
resultados.
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• Uso racional de ios recursos públicos 
mediante la im plem entación de un 
programa de austeridad.

• Aplicar evaluaciones del desempeño al 
personal, programas y proyectos del 
Ayuntam iento.

• Orientar el gasto de inversión para 
procurar el desarrollo in tegra l del 
m unicip io con base en los resultados.

• Programa de auditorias internas de 
manera periódica.

• Implementación del Sistema Municipal 
de Evaluación del Desempeño.

• Implementar mecanismos de 
comunicación y difusión de la 
pianeación, e jercicio y resultados de la 
gestión pública municipal, 
priv ileg iando el lenguaje ciudadano.

• Modernización y actualización del 
Catastro Municipal; con fa finalidad de 
actualizar la valoración del patrim onio 
de la ciudadanía.

5-1.3 Estrateg ia: Impulsar la modernización 
de la imagen urbana de Tenosique.

Líneas de A cc ión :

f  Limpieza y rescate de espacios 
públicos.

• Integrar y mantener actualizado el 
inventario  municipal de vialidades, 
caminos y carreteras municipales.

• Gestionar con los gobiernos estatal y 
federal recursos para el 
m antenim iento y m odernización de la

infraestructura caminera que se 
encuentra en el te rr ito rio  municipal.

• Programa in tegra l de m antenim iento y 
limpieza de vialidades.

• Am pliación de la red de energía 
eléctrica, en coordinación con la 
Comisión Federal de Electricidad.

• Rehabilitación y Modernización de la 
red de vialidades urbanas.

• Rehabilitación y modernización de la 
red de caminos rurales y cosecheros 
del municipio.

• Mantenim iento preventivo, correctivo, 
y m odernización de la red de 
carreteras municipales.

• Modernización y m antenim iento de la 
señalética horizonta l y" vertical en 
vialidades y carreteras municipales.

• Construcción, m antenim iento y 
rehabilitación de banquetas y 
guarniciones.

• Increm entar la infraestructura pública 
municipal para brindar un mejor 
servicio a la ciudadanía.

• Programa de m antenim iento y 
m odernización de los edificios 
públicos, para una m ejor atención de 
la ciudadanía.

5.1.4 Estra teg ia : Impulsar la implem entación  
de un m odelo de desarrollo urbano 
planificado, con un ordenam iento vial y 
te rrito ria l m oderno y  eficiente.
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Líneas de A cc ión :

• Revisar, actualizar y d ifund ir el marco 
norm ativo municipal en materia de 
ordenamiento te rrito ria l y ecológico.

• V ig ilar puntualm ente que se cumplan 
los ordenamientos territo ria les 
municipales.

Revisar y actualizar los programas de 
desarrollo urbano.

Gestionar un sistema de inform ación 
geográfica para la planeación del 
desarrollo te rrito ria l y los servicios 
municipales.

Impulsar un estudio de ingeniería para 
el ordenam iento vial.
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Eje Transversal 
Tenpsique 2026
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EJE TRANSVERSAL 
TENOSIQUE 2026

La visión Tenosique 2026, es uno de ios 
aspectos innovadores del presente e jercicio 
de pianeación estratégica que se realiza en 
apego a la Ley de Pianeación dei Estado de 
Tabasco. La presente visión de largo plazo se 
realizó con el ob je tivo  de plasmar la voluntad 
colectiva de cambio qué existe en la 
ciudadanía; cambio que es factib le  y cuyo 
propósito es construir juntos, gobierno y 
sociedad, el Desarrollo Sustentable Municipal.

Una imagen del m unicipio a la vuelta de 10 
años perm ite enfocar la acción conjunta de 
todos los tenosiquenses, basándonos un fin 
común, un anhelo com partido, un punto de 
arribo que solo es posible construir con el 
trabajo y compromiso de todos.

Para hacer realidad esta visión de fu tu ro  es 
im portante que en el municipio, tanto 
gobierno como sociedad comencemos a 
cambiar nuestros paradigmas, antes de 
encaminarnos en la trayectoria  correcta. En 
este sentido, resulta prim ordia l que los 
resultados que se obtengan en los próximos 
tres años correspondan ai Tenosique que 
quieren ver los ciudadanos en el año 2026.

Para esto, en el Plan Municipal de Desarrollo 
2016-2018 se imprime un enfoque de largo 
plazo en ios objetivos estratégicos; con lo que 
esperamos que al final de esta adm inistración 
municipal, en el año 2018, nuestro m unicip io 

.avance en tiem po y forma hacia el desarrollo 
sustentable que hemos visualizado.

Un requisito indispensable para cum plir los 
objetivos dei Plan Municipal de Desarrollo es 
contar con el comprom iso y la participación 
de todos. Tenosique requiere la participación

corresponsabie del Ayuntam iento, de 
nuestros legisladores estatales y federales, de 
los gobiernos federal y estatal, de los partidos 
políticos, las organizaciones sociales y los 
sindicatos, del sector privado, el educativo, y 
sobre todo, de los ciudadanos; todos juntos 
construiremos el Tenosique del 2026.

Para construir esta visión de Tenosique 2026 
y atender a las prioridades de la pianeación 
nacional, estatal y municipal, como parte del 
Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 se 
propone el cum plim iento de los siguientes 
objetivos municipales:

Objetivó 6.1: Disminuir la carencia de
acceso al servicio de agua entubada; 
drenaje y alcantarillado público.

Objetivo 6.2: Elevar la condición de
seguridad en las vialidades y espacios 
públicos mediante un servicio de
alumbrado público eficaz con cobertura y 
eficiencia.

Objetivo 6.3: Disminuir la carencia de 
vivienda digna, principalmente en la 
población vulnerable o carente de
prestaciones sociales.
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CONTIGO
CONSTRUIMOS
FUTURO

Evaluación del 
Plan Municipal 
de Desarrollo
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EVALUACIÓN DEL PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO

Las reformas estructurales que se 
comenzaron a im plem entar en México a partir 
de 2008, y en nuestro estado a partir de 2009 
marcaron un parte aguas en la gestión de ios 
recursos públicos; se comenzó a hablar de 
una Gestión para Resultados (GpR), la cual 
trajo consigo la adopción de dos 
herramientas o metodologías: el Presupuesto 
basado en Resultados (PbR) y los Sistemas de 
Evaluación del Desempeño (SED). La 
evaluación está d irig ida a generar 
información para la toma de decisiones de 
asignación de recursos y /o  la rendición de 
cuentas en el ám bito municipal.

Desde un enfoque de planeación estratégica, 
la evaluación es toral; ya que junto con la 
prospectiva y la coordinación de las políticas 
públicas, constituyen los pilares dei nuevo 
modelo de Gestión para Resultados. Este 
modelo que se orienta a los resultados de la 
acción gubernamental involucra d istintas 
dimensiones de la evaluación: dentro del 
propio órgano gubernamental, en su relación 
con otros órdenes de gobierno, y, de manera 
más general, con la ciudadanía. Aunque la 
instrumentación plena de esté enfoque 
requiere un conjunto equilibrado de 
instrumentos, la evaluación de las acciones 
públicas constituye el principal eje.

Desde esta perspectiva de la nueva GpR, 
para que un plan de desarrollo  sea viable, 
realista y pa rtic ipa tivo  tiene que ser 
susceptible de ser m odificado, m ejorado y 
com plem entado. En este sentido, el PMD es 
la guía que orientará la acción del 
Ayuntam iento de Tenosique durante el 
periodo 2016-2018, y por tap to  es un

instrum ento perfectib le  y dinám ico, due se 
transform ará conform e a las exigencias dé ün 
entorno cambiante, así como a partir de la 
evaluación de los resultados obtenidos.

Los resultados de la e jecución del PMD 
serán evaluados a través de un Sistema 
Municipal de Evaluación del Desempeño, el 
cual tendrá como base los indicadores 
estratég icos y de gestión obten idos con la 
m etodo logía  de Marco Lógico (MML), los 
procesos de rendic ión  de cuentas, que 
generan docum entos qüé destacan las 
evaluaciones trim estra les; las cuales de 
acuerdo con la Ley dé Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendarla del Estado de 
Tabasco y sus M unicip ios incluyen a p a rtir 
de 2016 los resultados del seguim iento de 
las m atrices de ind icadores para resultados 
contenidas en el sistema de evaluación dei 
desempeño m unicipal; además se contarán 
con los in form es de gob ie rno  y la cuenta 
pública anual, así com o la evaluación ai 
te rce r ano de la gestión de la adm in istrac ión  
actual, de confo rm idad  con lo que establece 
la Ley de Planeación.

La evaluación del desempeño que se realizará 
a través dei Sistema de Evaluación dei 
Desempeño Municipal (SEDM), perm itirá  al 
Ayuntam iento m onitorear y medir los 
resultados obtenidos al compararlos contra 
las metas propuestas, para re troaiim entar las 
estrategias; y a los ciudadanos el SEDM les 
perm itirá  conocer los resultados y los 
impactos generados en las personas, 
comunidades, sectores y regiones a los que 
fueron beneficiadas por la gestión 
gubernamental, manteniendo de esta forma 
un ejercicio de rendición de cuentas 
permanente, transparente y oportuno.
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Asimismo, estos procesos perm iten evaluar el 
desempeño de la gestión pública de las 
diferentes áreas y funcionarios responsables 
de la ejecución de los programas y acciones, 
para determ inar si se realizan conforme a lo 
planeado o, en su caso, saber cuáles son las 
lim itantes que existen, para poder superarlas 
en forma adecuada y pertinente.

La inform ación generada por el SEDM 
perm itirá  ei m onitoreo permanente y 
re troalim entar en forma oportuna el

cum plim iento del Plan y corregir el rumbo de 
los programas y las políticas públicas cuándo 
así se requiera.

Tenosique cuenta con una adm inistración 
m unicipal com prom etida  con el m odelo de 
Gestión para Resultados y en ese sentido 
reconocemos la im portancia  de la 
Evaluación de Desempeño para garantizar 
m ejores resultados del e je rc ic io  de los 
recursos públicos.

Lo que no se planea no se puede medir 

Lo que no se mide no se puede controlar; 

Lo que no se controla no se puede evaluar; 

Lo que no se evalúa no se puede mejorar.

\
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En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 65 Fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberanos de Tabasco; 25, 27, 29 

y 38 de la Ley Estatal de Planeación; 65 Fracción III y 121 de la Ley Orgánica 

de los Municipio del Estado de Tabasco, se envía para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 del 

municipio de Tenosique, aprobado mediante Acta Extraordinaria de 

Cabildo Número 14 de fecha 16 de junio de 2016, de la. cual se anexa 

certificación correspondiente.

TRIENIO 2016-2018
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CO N S ID ER A N D O S

En cumplimiento a los acuerdos tomados en la Sesión de Instalación del 

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (C O P LA D E M U N ) de 

Tenosique, Tabasco, de fecha 17 de febrero de 2016 y a lo establecido en las 

disposiciones de orden público e interés social de la Ley de Planeación del 

Estado, que tienen como objetivo sentar las bases para promover y garantizar la 

participación democrática de los diversos grupos sociales a través de sus 

organizaciones representativas, en la formulación, actualización, control y 

evaluación de los planes y programas que impulsen el desarrollo del Estado y  ̂

los municipios. • ¿

Asimismo, busca la preservación y perfeccionamiento del régimen 

democrático, republicano y federal, mediante la consolidación de la 

participación ciudadana como forma de vida, que se sustenta en el constante 

mejoramiento político, económico, social y cultural del pueblo, impulsando su ' 

participación activa en la planeación y ejecución de las actividades de gobierno.

De igual manera establece que es responsabilidad de los ayuntamientos 

conducir el proceso de planeación del desarrollo de los municipios, con la 

participación democrática de los grupos sociales, ordenamiento que se realiza a 

través del órgano denominado Coplademun.

Dentro del Coplademun tendré lugar la participación de los otros dos órdenes 

de gobierno que tengan representación en el municipio y de los diversos grupos 

sociales; de las organizaciones representativas de grupos de campesinos, 

obreros y clases populares; de las instituciones académicas y de investigación; y 

de representantes empresariales y de otras agrupaciones. Con el propósito de 

que expresen sus opiniones para la formulación, actualización, control y 

evaluación del plan y los programas de desarrollo municipales.

Por lo anterior se ha tenido a bien expedir el siguiente:

Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de 

Tenosique.

C A P ÍTU LO  I
DISPOSICIONES G ENER ALES

A R TÍC U L O  1. El presente reglamento tiene como objetivo regular la 

integración, organización y funcionamiento del Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal de Tenosique, en el marco de la Ley de Plan'eación.
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A R TÍC U LO  2. Para los propósitos y finalidades del presente reglamento se 

Identificará de manera indistinta al Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Tenosique, como Coplademun.

A R TÍC U LO  3. Las disposiciones y el contenido de este reglamento, son de 

observancia general para todos los integrantes del comité, de los subcomités, 

de los grupos de trabajo y de las comisiones; consejos y órganos administrativos 

que busquen el desarrollo del municipio. Se aplican también para regular las 

relaciones entre instituciones federales, estatales y municipales participantes, y 

grupos privados y sociales; sin menoscabo de sus propias reglamentaciones.

A R TÍC U LO  4. El Coplademun es congruente y similar en características y 

funciones al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 

(Copladet), que es la única instancia de coordinación y de concurrencia de 

acciones de los tres órdenes de gobierno, y de estos con los sectores de la 

economía.

A R TÍC U LO  5. El Coplademun, para el adecuado cumplimiento de sus

funciones, contará con los órganos siguientes:

I. La Asamblea Plenaria

II. Los Subcomités, a los cuales estarán integrados los consejos y

comisiones que incidan en el desarrollo del municipio.

III. Los Grupos de trabajo

A R TÍC U LO  6. La instalación y operación del Coplademun no deb^ 

significar la creación de nuevas estructuras administrativas, ni generar gastos 

adicionales a los contemplados en el presupuesto de egresos aprobado.

A R TÍC U LO  7. El Comité de Desarrollo Municipal (C D M ) estará integrado al 

Subcomité de Desarrollo Social del Coplademun. El CDM será el responsable del 

cumplimiento de los objetivos y de la programación, ejecución, control y 

evaluación de las acciones de desarrollo que se ejecuten con los recursos del 

Ramo 33 "Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”. A 

través del CDM se revisarán y priorizarán las demandas de las comunidades, con 

el fin de analizar su viabilidad y congruencia, de manera que faciliten al

C A P ÍTU LO  II
IN TEG R ACIÓ N  Y  ATR IBUCIO N ES DEL CO M ITÉ



6 DE JULIO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 79

Coplademun la definición de acciones y la elaboración de programas a corto y 

mediano plazo. La estructura orgánica del CDM está definida por los criterios 

establecidos en sus reglamentaciones específicas.

A R TÍC U L O  8. El Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable 

(CM D R S) participará en el Coplademun, integrado al Subcomité de Desarrollo 

Agropecuario Forestal y Pesquero, toda vez que es el responsable de la 

definición de las prioridades del medio rural y es ese Subcomité el más apegado 

a sus funciones. A  través del CMDRS se revisarán y priorizarán las demandas de 

las comunidades rurales, con el fin de analizar su viabilidad y congruencia, de 

manera que faciliten al Coplademun la definición de acciones y la elaboración de 
programas a corto y mediano plazo. La estructura orgánica del CMDRS está 

definida por los criterios establecidos en sus reglamentaciones específicas.

A R TÍC U L O  9. Los demás consejos municipales que existan se integrarán al 

Coplademun, en el subcomité correspondiente o en el más afín a sus funciones, 

como órganos de apoyo para la planeación del desarrollo municipal, y sus 

estructuras orgánicas estarán definidas por los criterios establecidos en sus, 

reglamentaciones específicas. I

A R TÍC U LO  10. El Coplademun es el Órgano Administrativo encargado de 

promover y coadyuvar en la formulación, actualización, instrumentación y 

evaluación del Plan Municipal de Desarrollo (PM D), que busca compatibilizar, en 

el ámbito local, los esfuerzos que realicen los tres órdenes de gobierno, a través 

de sus diversas dependencias, tanto en el proceso de planeación, programación, 

evaluación e información; como en la ejecución de obras y la prestación de los 

servicios públicos; asimismo, propicia y fomenta la participación de los diversos 

sectores de la sociedad en la planeación del desarrollo del municipio.

A R TÍC U L O  11. El Coplademun tendrá las siguientes funciones:

I. Promover la participación y consulta de los diversos grupos sociales 

para la elaboración y permanente actualización del Plan Municipal 

de Desarrollo, buscando su congruencia con los planes y programas 

que a nivel global, regional y sectorial elaboren los gobiernos estatal 

y federal, en el marco del Sistema Estatal de Planeación;

II. Propiciar la coordinación con el gobierno estatal, y con el sector 

social y el privado; para coadyuvar al cumplimiento del PMD;

III. Constituirse en el elemento único de vinculación en el ámbito 

municipal, entre los órganos municipal y estatal de planeación; A /
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IV. Evaluar el Plan Municipal de Desarrollo (PM D ) y los programas que // 

de él se deriven, para coordinarlo con el Plan Estatal de Desarrollo' 

(Pled) y el Plan Nacional de Desarrollo (PN D ), estableciendo las 

medidas de control necesarias a fin de lograr el cumplimiento de sus 

objetivos y metas;

V. Formular y proponer al Ejecutivo Estatal, a través dé la Coordinación 

General del Copladet, en el marco del Convenio Único de Desarrollo / 

Municipal (Cudem ), programas de inversión pública de carácter \  

regional o municipal que sirvan de base para la formulación y

, canalización de recursos, con el propósito de impulsar el 

fortalecimiento del municipio. Las propuestas del Coplademun al ¿ 

Ejecutivo Estatal deberán hacerse a las dependencias estatales 

coordinadoras de sector, es decir, en el seno del Copladet;

VI. Vigorizar la descentralización de la vida estatal e impulsar el

desarrollo regional; \

Vil. Evaluar el cumplimiento de las acciones derivadas del Cudem e 

informar de ello al Ejecutivo Estatal, a través de la Coordinación del

VIII. Promover la participación de las organizaciones productivas y 

sociales en el proceso de definición e integración de los 

presupuestos de egresos que corresponden al municipio;

IX. Promover y establecer acuerdos de cooperación o contratos y 

convenios de concertación con los sectores social y privado, para 

impulsar con efectividad el desarrollo municipal;

X. Coordinarse con otros comités de planeación municipal, con la 

finalidad de colaborar en la definición, instrumentación y aplicación 

de programas para el desarrollo regional, considerando la ^  

participación que corresponda al ejecutivo;

XI. Servir como órgano de consulta a los gobiernos municipal y estatal, 

sobre la situación socioeconómica del municipio, así como en la

. estadística general;

XII. Determinar las medidas necesarias que aseguren una buena 

operación de las funciones del comité y proponerlas a la autoridad

Copladet;

municipal para su aprobación; y
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XIII. Integrar los subcomités sectoriales o especiales y los grupos de 

trabajo gue sirvan al Coplademun como instancias auxiliares en el 

análisis de los diversos temas, ya sean generales o específicos.

A R TÍC U LO  12. El Coplademun para el cumplimiento de sus funciones 

contará con los órganos auxiliares siguientes:

¿

I. La Asamblea Plenaria;

II. Los Subcomités Sectoriales y Especiales; y

III. Los Grupos de Trabajo.

A R TÍC U L O  13. El Coplademun para el ágil y eficaz cumplimiento de sus 

funciones realizará sesiones de la Asamblea Plenaria de acuerdo a su programa 

de trabajo.

C A P ÍTU LO  III

ATR IB U CIO N ES DEL PRESIDENTE

A R TÍC U LO  14. Son atribuciones del Presidente del Coplademun las 

siguientes:

I. Representar al Comité ante toda clase de autoridades y de 

instituciones públicas y privadas.

II. Presidir las sesiones de la Asamblea Plenaria y en su caso, delegar la 

presidencia de las sesiones en algún miembro del Comité.

III. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones de la Asamblea 

Plenaria que presida o en su caso, delegar la dirección de los 

debates en algún miembro del Comité.

IV.

V.

VI.

Someter a la consideración del Ejecutivo Estatal los acuerdos de las 

sesiones de la Asamblea Plenaria, que por su naturaleza e 

importancia lo ameriten.

Acordar a través de la Coordinación del Coplademun, la creación, 

instalación o reinstalación de subcomités especiales, los cuales 

actuarán como instancias auxiliares dél Comité y tendrán carácter 

permanente.

Invitar a los representantes de los diversos sectores de la sociedad 

para que participen en el Comité.

L
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Vil. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de las sesiones de la Asamblea 

Plenaria del Comité,'

VIII. Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento y las normas que de 
ella deriven.

C A P ÍTU LO  IV
A TR IB U CIO N ES  DEL C O O R D IN A D O R  G EN ER AL

A R TÍC U LO  15. El Coordinador General del Coplademun tendrá las 

siguientes atribuciones:

I. Coordinar las actividades del Comité,

II. Representar al Comité ante toda clase de autoridades e instituciones 

públicas y privadas, por delegación del Presidente.

*
/L

III. Elaborar los lineamientos y el calendario para la formulación del 

PMD, el cual debe cumplir con lo establecido en la Ley de 

Planeación del Estado, especialmente en lo relativo a la 

concordancia con el Pled y el PND; el cual debe ser aprobado por 

los subcomités, y cuando lo hayan aprobado la mayoría de estos, 

presentarlo a la Asamblea Plenaria. L
IV. Coordinar la formulación del programa anual de trabajo del Comité.

V. Elaborar la evaluación de las actividades del Comité y presentarlo a 

la Asamblea Plenaria.

VI 

Vil

VIII. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de los subcomités 

y de los grupos de trabajo.

IX. Formular el orden del día para las sesiones de la Asamblea Plenaria 

y someterlo a la consideración del Presidente del Comité.

Coordinar la elaboración de los trabajos que en cumplimiento de las 

atribuciones del Comité determine la Asamblea Plenaria.

Convocar a sesiones de la Asamblea Plenaria ordinarias y 

extraordinarias por acuerdo del Presidente del Comité.
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X. Enviar de manera oportuna a los miembros de la Asamblea Plenaria 

las actas de las sesiones, las agendas y programa de trabajo, ei 

orden del día y la documentación que se deba conocer en las

que sostengan, para verificar la existencia de quorum.

XII, Levantar las actas de cada una de las sesiones de la Asamblea 

Plenaria y consignarlas bajo su firma, la del Presidente y la del 

Secretario Técnico, en el libro respectivo.

XIII. Realizar el seguimiento de los acuerdos tomados en las sesiones de 

la Asamblea Plenaria.

XIV. Acreditar a un representante de la Coordinación General del 

Coplademun, con voz y voto, ante cada uno de los subcomités y 

grupos de trabajo.

XV. Acordar con los coordinadores de los subcomités y de los grupos de 

trabajo la mecánica de las reuniones de éstos.

XVI. Recabar y consignar las actas de las reuniones de los subcomités y 

de los grupos de trabajo, en el libro respectivo, para darles 

seguimiento a los acuerdos que se hayan tomado.

XVII, Difundir las resoluciones y trabajos del Comité.

XVI|I. Coordinar la formulación, actualización e instrumentación del PMD, 

asegurándose que los planes y programas que se generen cumplan 

en su elaboración y contenido con lo establecido en la Ley de 

Planeación del Estado.

XIX. Verificar los avances de los programas y presupuestos de las 

diversas dependencias de la administración pública municipal y los 

resultados de su ejecución, para compararlos con los objetivos del 

PMD; a fin de adoptar las medidas necesarias que corrijan las 
desviaciones y desajustes que resulten, y reorientar los programas, 

proyectos y acciones.

XX. Formular el Reglamento Interior del Comité, implementar las 

reformas y adiciones que considere pertinente para su actualización

sesiones correspondientes. A /

XI. Pasar lista a los miembros de la Asamblea Plenaria en las sesiones Ir
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de acuerdo a las necesidades y a los cambios que puedan darse en 

las leyes y normatividades aplicables; someterlos a la aprobación de 

los subcomités, y cuando lo hayan aprobado la mayoría de estos, 

presentarlo a ía Asamblea Plenaria.

XXI. Las demás que le confiera el Presidente del Comité.

C A P ÍTU LO  V  -  ^  .
A TR IBUCIO N ES DEL SECR ETAR IO  TÉ C N IC O  ^

A R TÍC U LO  16. Son atribuciones del Secretario Técnico las siguientes:

I. Auxiliar al Presidente del Coplademun en la realización de todas sus 

funciones.

II. Proporcionar la asesoría técnica que se requiere para el eficiente 

cumplimiento de las funciones deí Comité.

III. Proponer medidas para el mejor funcionamiento del Comité.

IV. Cumplir con las comisiones y trabajos que le encomienden en las 

sesiones de la Asamblea Plenaria y particularmente el Presidente del 

Comité.

V. Apoyar al Coordinador General en la formulación y actualización del

PMD, conforme a los lineamientos que indique el Presidente del \  
Comité. ■ '

VI. Acreditar a un representante de la Secretaría Técnica del A  

Coplademun, con voz y voto, ante cada uno de los subcomités y 

grupos de trabajo.

Vil. Asistir a las reuniones del Comité, subcomités y grupos de trabajo.

VIII. Las demás que le confiera el Presidente del Comité.

C A P ÍTU LO  VI 
ATR IBUCIO N ES DEL 

C O O R D IN A D O R  DE G ESTO R ÍA  SO CIAL

A R TÍC U L O  17. Son atribuciones del Coordinador de Gestoría Social las 

siguientes:



6 DE JULIO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 85

Organizar y tramitar la demanda que emane de las organizaciones 

de participación social y de la ciudadanía en general.

II. Informar a los Interesados los avances y resultados de sus 
peticiones. .

III. Cumplir con las comisiones y trabajos que le encomienden en las 

sesiones de la Asamblea Plenarla y particularmente el Presidente del 

Comité.

IV.

V.

Acreditar a un representante de la Coordinación de Gestoría Social 

del Coplademun, con voz y voto, ante cada uno de los subcomités y 

grupos de trabajo.

Las demás que le confiera el Presidente del Comité. -

C A P ÍTU LO  Vil

IN TEG R ACIÓ N , ATR IB U C IO N ES  Y  SESIONES 

DE LA  A S A M B LEA  PLENARIA

A R TÍC U LO  18. El Coplademun se constituirá formalmente en una Asamblea 

Plenaria y será el Órgano deliberativo, en la que participarán todos sus 

integrantes y será presidida por el C. Presidente Municipal o por el miembro que 

él designe, según el Artículo 14 de éste reglamento.

A R T ÍC U L 0 19. La Asamblea Plenaria se constituirá para la integración ^  

formal del Coplademun; para información y evaluación de los avances y el /

cumplimiento del PMD, y de las actividades del. Comité; y para proponer las ^

correcciones y/o ajustes necesarios.

A R TÍC U LO  20. La Asamblea Plenaria es el máximo órgano del Comité y ^  

tendrá un carácter plural, democrático y representativo, con libre participación 

de todos sus integrantes dentro de un marco de pleno respeto y colaboración.

A R TÍC U L O  2Í. La Asamblea Plenaria estará Integrada por:

I. Un Presidente, que será el C. Presidente Municipal.

II. Un Coordinador, que será el Director de Programación.

III. Un Secretario Técnico, que será el Secretario del Ayuntamiento.
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IV. Un Coordinador de Gestoría Social, que seré el Director de Atención 

Ciudadana.

Los titulares de las distintas coordinaciones del Gobierno Municipal 

siguientes:

o  Lie. Edgar Arturo Olvera Canché, Procurador de la Defensa del ^  

Menor, la Familia y Asuntos Jurídicos 

o  Lie. Miguel Santiago Enríquez, Coordinador Administrativo del DIF 

o  Ing. Marco Antonio Echeverría, Coordinador de Atención Ciudadana

Los siguientes titulares de las dependencias del Gobierno del Estado que 

actúan en el municipio:

o Dr. Ornar Ríos Morales, Jefe de la Jurisdicción Sanitaria de 

Tenosique

Los siguientes representantes de los sectores público, social y privado:

o C. Juan Manuel Castro Ruiz, Propietario de Distribuidora de la v 

Región ' ^

o C. Hernán Nieto Jiménez, Propietario de Hotel Central 

o O. David Ricardo Suárez Macosay, Empresario 

o  Ing. Daniej Antonio Palomo Farías

o C. Mayte Alcocer Alcocer, Propietaria Essencia Café ^

o Sra. Leonor Vela Maza, Presidenta del Voluntariado DIF Tenosique |

o Lie. Francisco Belmont Buehrostro, Presidente de la Asociación de 

Espacios Naturales
o  C. Carlos Cárdenas Romero, Presidente de la Asociación de

Apicultores

o Mtra. Erika Guadalupe Ceballos Falcón, Presidenta del Comité Pro- 

Pueblo Mágico

o C. Jaime de Jesús Barrientos Juárez, Asociación de Palmicultores 

o C. Gustavo Morales Barradas, Presidente S.P.R. de Sorgueros 

o  Lie. Alma Delia Morales López, Líder de la Unión de Pochis Unidos 

A.C.

o  M.V.Z. Francisco Javier Villanueva Celorio, Presidente Asociación 

Ganadera de Tenosique
o C. Ernesto Guzmán Ramos, Representante del Sindicato de ^

Trabajadores de la Construcción
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o C : Leopoldo Ruíz Cansino, Tesorero de la Junta Local de Sanidad h  
Vegetal

A R TÍC U L O  22. Los miembros de la Asamblea Plenaria enlistados, a 

excepción de los invitados de honor, tienen voz y voto en los asuntos que se 

sometan a su consideración.

A R TÍC U LO  23. Al igual que todos los integrantes del Comité, el Presidente 

tiene derecho a voz y voto, sin embargo podré ejercer el voto de calidad en 

situaciones de empate.

A R TÍC U LO  24. La Asamblea Plenaria tendrá las siguientes atribuciones:

II.

Conocer los linearhientos y el calendario para la formulación del 

PMD, y hacer las propuestas que considere pertinente para su 

mejora.

Conocer la programación del Presupuesto Operativo Anual, validado 

en el seno de cada uno de los subcomités, el cual debe estar de 

acuerdo a lo establecido en el PMD.

(

III. Conocer dentro de los dos últimos meses del año el programa de 

trabajo del Comité para el año siguiente, y proponer las acciones 

que considera convenientes para su mejor desarrollo.

IV. Conocer dentro de los dos primeros meses del año el informe de 

actividades del Comité y la evaluación correspondiente al año 

anterior, para proponer las medidas que considere necesarias para 

corregir o mejorar el funcionamiento del mismo.

V. Conocer los trabajos que elabore la Coordinación en cumplimiento 

de las atribuciones del Comité.

VI. Proponer a las autoridades correspondientes las medidas que 

coadyuven al desarrollo del municipio.

Vil. Conocer los mecanismos y reglas de funcionamiento del Comité, y 

hacer propuestas para su mejoramiento.

A R TÍC U L O  25. Para la instalación legal de la Asamblea Plenaria se requiere
•/

de la asistencia de más dél cincuenta por ciento de los integrantes, mismos que 

tendrán derecho a voz y voto para los acuerdos del Comité.

n

s r
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A R TÍC U LO  26. En caso de que un miembro propietario de la Asamblea 

Plenária no pueda asistir a las sesiones ordinarias o extraordinarias de ésta, 

deberá asistir un suplente con funciones de propietario, designado al efecto por 

el miembro ausente, previa comunicación a la Coordinación.

A R TÍC U LO  27. En caso de no reunirse la asistencia mínima establecida o 

quorum  legal para la realización de la Asamblea Plenaria, se convocará por 

segunda ocasión, dentro de los ochó días siguientes, en cuyo caso el quorum 

será el número de miembros asistentes.

A R TÍC U LO  28. Las sesiones de la Asamblea Plenaria podrán ser ordinarias 

y extraordinarias.

I. Las ordinarias se programarán para responder a las exigencias y 

necesidades normales del Comité,, por lo que su realización se 

establecerá con anterioridad.

II. Las extraordinarias se efectuarán cuando se den situaciones 

urgentes que ameriten atención inmediata.

A R TÍC U LO  29. Las sesiones ordinarias de la Asamblea Plenaria se realizarán 

cuando menos una vez al año y tendrán como objetivo informar sobre el N 
Presupuesto Operativo Anual, los avances del. orograma de actividades, los 
resultados de la evaluación del ejercicio anterior y del PMD; y para proponer las /—  

correcciones y/o ajustes pertinentes.

A R TÍC U LO  30. La convocatoria para sesiones extraordinarias de la 

Asamblea Plenaria se emitirá a solicitud de por lo menos el 25 por ciento de sus 

integrantes, si el Presidente del Comité lo considera necesario; o por situaciones 

urgentes a juicio del Presidente del Comité.

A R TÍC U LO  31. La convocatoria para las sesiones de la Asamblea Plenaria 

deberá señalar con precisión la información necesaria para el conocimiento de 

los integrantes: lugar, fecha, hora y propuesta del orden del día, y deberá 

entregarse a sus integrantes por lo menos con 24 horas antes de la sesión por 

conducto de la Coordinación General del Coplademun.

C
L

0

A R TÍC U LO  32. Los acuerdos que se tomen en la Asamblea Plenaria serán 

obligatorios para todos los integrantes del Comité: presentes,, ausentes o ^  

disidentes. * i
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A R TÍC U LO  33. La Coordinación del Comité proveerá los recursos humanos, 

técnicos y materiales, para la adecuada celebración de las sesiones de la 

Asamblea Plenaria.

C A P ÍTU LO  VIII

IN TEG R A CIÓ N , A TR IB U CIO N ES  Y  SESIONES 
DE LOS SUBCO M ITÉS Y  DE LOS GRUPOS DE TR A B A JO

A R TÍC U LO  34. Para las disposiciones legales y normativas de todos los 

programas, se entenderá al seno del Coplademun, los trabajos realizados en los 

subcomités y en los grupos dé trabajo que existan. Vs'

A R TÍC U LO  35. Los subcomités iy los grupos de trabajo se constituirán 

como órganos auxiliares del Comité; se clasificarán en sectoriales y especiales, y 

tienen las funciones siguientes:

Aplicar los esquemas y métodos de la Planeación Democrática en el 
desarrollo de sus actividades.

Elaborar su programa anual de trabajo.

III. Presentar a la Asamblea Plenaria, a través de la Coordinación, los 

resultados de sus trabajos realizados.

IV.

V,

Definir los Objetivos específicos del desarrollo que se propone 

alcanzar el sector correspondiente.

Elaborar los diagnósticos sectoriales, regionales y micro regionales 

con base en la problemática planteada por las localidades y a la 

información técnica existente.

VI. Proponer al Coplademun políticas, estrategias, lincamientos e 

instrumentos para el desarrollo sectorial y regional.

Vil. Basándose en diagnóstico del municipio, identificar las necesidades 

y problemas, y los recursos potenciales para el desarrollo.

VIII. Determinar las acciones que impulsen el desarrollo del municipio y 

validar las que proponga la administración municipal, que coincidan 

con ese objetivo.
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IX. Determinar los programas coordinados de inversión pública que se

realizarán conjuntamente entre el gobierno federal y el municipio, 

vía convenio de desarrollo o por convenios estado-municipio. Los ^  
cuales se suscribirán en el seno del Copladet.

X. Analizar los resultados del proceso de programación-^—

presupuestación que realiza cada año, así como las modificaciones 

presupuéstales que se realicen periódicamente.

XI. Analizar e intervenir en el proceso de instrumentación, seguimiento 

y evaluación del PMD y de las demás actividades del sector.

XII. Participar en la elaboración del informe de gobierno, la información 

estadística y demás documentos que tengan que ver con el 

desarrollo del municipio.

XIII. Realizar los trabajos que resulten de las asambleas plenarias o que el

XIV. Proponer a la Coordinación General, acciones para mejorar el 

funcionamiento del subcomité, y analizar y aprobar en su caso las 

diversas propuestas que haga la Coordinación General.

A R TÍC U LO  36. Para facilitar la coordinación entre el gobierno estatal y 

municipal, los subcomités sectoriales serán los siguientes: s

I. Subcomité Sectorial de Desarrollo Social

il. Subcomité Sectorial de Fomento Económico y Turismo

III. Subcomité Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 

Pesquero

IV. Subcomité Sectorial de Desarrollo Urbano, Servicios Municipales y 

Obras Públicas

V. Subcomité Sectorial de Política y Gobierno

VI. Subcomité Sectorial de Segundad Pública, Tránsito y Protección ,

Vil. Subcomité Sectorial de Educación, Cultura y Deporte 

VIII. Subcomité Sectorial de Salud y Asistencia Social

Subcomité Sectorial de Protección Ambiental y  Desarrollo j* 
Sustentable

Presidente del Comité, a través del Coordinador General, le 

encomiende para el cumplimiento de los objetivos del Comité. V

Civil

IX.
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A R TÍC U LO  37. Los subcomités sectoriales serán coordinados por el titular 

del área sustantiva correspondiente, de la siguiente manera:

I. El Subcomité Sectorial de Desarrollo Social, será coordinado por el 

Coordinador de Desarrollo Social;

II. El Subcomité Sectorial de Fomento Económico y Turismo, será

coordinado por el Director de Fomento Económico y Turismo;
\

III. El Subcomité Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Forestal y

Pesquero, será coordinado por el Director de Desarrollo Municipal;

IV. El Subcomité Sectorial de Desarrollo Urbano, Servicios Municipales y ^  

Obras Públicas, será coordinado por el Director de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales;

y. El Subcomité Sectorial de Política y Gobierno, será coordinado por 

el Secretario del Ayuntamiento

VI. El Subcomité Sectorial de Seguridad Pública, Tránsito y Protección 

Ciy|l, será coordinado por el Director de Seguridad Pública Municipal

VI!. El Subcomité Sectorial de Educación, Cultura y Deporte, será

coordinado por el Director de Educación, Cultura y Recreación

VIH. El Subcomité Sectorial de Salud y Asistencia Social, será.coordinado 

por ja Coordinadora General del DIF Municipal

IX. El Subcomité. Sectorial de Protección Ambiental y Desarrollo

Sustentable, será coordinado por el Director de Protección 

Ambiental y Desarrollo Sustentable

A R TÍC U LO  38. Los subcomités sectoriales estarán integrados de la

siguiente forma:
■ Un Coordinador, que será el titular del área cuyas actividades se 

relacionan directamente con las del subcomité.

■ Un Secretario Técnico 

* Dos Vocales

A R TÍC U L O  39- Los subcomités sectoriales podrán proponer la creación de 

subcomités especiales o de grupos de trabajo, con una estructura similar a la de 

los subcomités sectoriales y coordinados por el titular del área sustantiva

correspondiente, para tratar asuntos específicos que por su naturaleza requieran 

atención especial, los cuales deberán ser aprobados por el Presidente del 

Comité, según el Artículo 14 de éste Reglamento.

/
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A R TÍC U LO  40. Los subcomités especiales y los grupos de trabajo creados v 

por acuerdo del Presidente del Comité a iniciativa de alguno de los subcomités, 

definirá su estructura y sus atribuciones de acuerdo a su objetivo. El s  

Coordinador del subcomité que lo propone debe especificar su ámbito de ^  

acción, sus atribuciones y su integración, lo cual deberá estar acorde a las 

necesidades y la dinámica del desarrollo del municipio

A R TÍC U LO  41. Las sesiones de los subcomités y de los grupos de trabajo 

serán presididas por el Coordinador de los mismos y deben participar más del 

cincuenta por ciento de sus integrantes enlistados en el Artículo 38 del presente 

Reglamento.

A R TÍC U LO  42. Los integrantes de los subcomités y de los grupos de 

trabajo tendrán voz y voto, teniendo el Coordinador voto de calidad en caso de 

empate.

A R TÍC U LO  43. Cuando un integrante titular de los subcomités y de los 

grupos de trabajo no pueda asistir a las sesiones, deberán nombrar a un ^ 

suplente con funciones de propietario, mediante escrito dirigido al C o o rd in a d o r^ -' 

del subcomité o del grupo de trabajo correspondiente.

A R TÍC U LO  44. Los integrantes de los subcomités o de los grupos de 

trabajo, representantes de los gobiernos estatal o federal y de los sectores 

social o privado que falten a más de tres sesiones sin justificación alguna, 

dejarán de ser integrantes del subcomité, de los grupos de trabajo y obviamente 

del Comité, y podrán ser reemplazados por otro representante que cubra las 

condiciones de elegibilidad, si lo hubiera.

A R TÍC U LO  45. Los coordinadores de los subcomités y de los grupos de 

trabajo podrán invitar a otros representantes de dependencias u organizaciones, 

cuando considere que pueden aportar opiniones que enriquezcan los trabajos, 

pero estos solo tendrán voz.

C

C A P ÍTU LO  IX

ATR IB U CIO N ES DEL CO O R D IN A D O R  DE .

LOS SUBCOM ITÉS Y  DE LOS GRUPOS DE TR A B A JO

A R TÍC U LO  46. Los coordinadores de los subcomités y de los grupos de 

trabajo tendrán las atribuciones siguientes:
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I. Coordinar las actividades del subcomité o grupo de trabajo. '

II. Coordinar la elaboración de los trabajos enlistados en el Artículo 35 

del presente reglamento.

III. Presidir las sesiones ordinarias o extraordinarias del subcomité.

IV. Formular, el orden del día para las reuniones del subcomité o de los

grupos de trabajo, y someterlo a la consideración de estos. ^

V. Pasar lista de asistencia a lós miembros del subcomité en cada ! r -  

sesión y verificar, que haya quorum, que se acreditará con el 50 por 

ciento de sus miembros más uno

VI.

V i l .

VIII.

IX. 

. X.

Elaborar el acta de cada una de las sesiones del subcomité o grupo 

de trabajo y consignarlas bajo Su firma, la del Secretario Técnico y la 

de los participantes en la sesión.

Leer el acta de la sesión anterior del subcomité o grupo de trabajo.

Realizar el seguimiento de los acuerdos del subcomité o grupo de 

trabajo en colaboración con el Secretario Técnico del Comité.

Cuidar que circulen con oportunidad, entre los miembros del 

subcomité o del grupo de trabajo, las actas, agendas y programas 

de trabajo, así como la documentación que se deba conocer en las 

sesiones correspondientes.

ó

Coordinar |a elaboración del informe anual de actividades del 

Subcomité y someterlo a la consideración de la Asamblea Plenaria y 

del Presidente del Coplademun;

A R TÍC U L O  47. Los subcomités y los grupos de trabajo mantendrán 

comunicación estrecha para retroalimentarse de las experiencias particulares de 

cada uno de ellos.

C A P ÍTU LO  X
ATR IB U C IO N ES  DE LOS IN TEG R A N TES  

DE LOS SUBCO M ITÉS Y  DE LOS GRUPOS DE T R A B A JO

A R TÍC U L O  48. Asistir y participar en las sesiones del subcomité o de los 

grupos de trabajo.
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A R TÍC U LO  49. Coadyuvar a la elaboración de los trabajos del s,ubcorfnté o h  

de los grupos de trabajo enlistados en el Artículo 35 del presente reglamento

A R TÍC U LO  50. Proponer medidas para el mejor funcionamiento del 

subcomité o de los grupos de trabajo.

G LO SAR IO  DE SIGLAS Y  ACRÓNIM OS

CDM

CMDRS

Coplademun

Copladet

Cudem

Consejo Municipal de Desarrollo

Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable 

Comité de Planeación para él Desarrollo Municipal 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 

Convenio Único de Desarrollo Municipal

Pled

PMD

PND

Plan Estatal de Desarrollo 

Plan Municipal de Desarrollo 

Plan Nacional de Desarrollo

TR A N SITO R IO S

PRIMERA.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio 

del Acta de Instalación del Coplademun de Tenosique, el presente reglamento 

entrará en vigor a partir de su firma.

Expedido en el Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, a los dieciséis días del '  

mes de junio del año dos mil dieciséis.

0
7
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I.A.Z. Francisco Ramón Abreu Vela

Presidente Municipal

Lie. Jhojanny 

Síndico

¡Ib  Jesús Vázquez Cuj

^‘de Hacienda

C. Guadalupe Zubieta Anda

• Cuarta Regidora

Lie. M a r r o é l T a c ú  

Sexta Regidora

Ing. Luis JavienSptiérrez Sánchez 
Tercer Rfegíaot

Ing. José Alberto Waga/ia Contreras 

Quint

Ing. Miguel Ang^íW ontaros Góm ez 
fptimo Regidor

/ i

Ing. Carlos Gu^aVo^íosado Macosay
Nove/o Regidor /
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En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 47, 54 y 65 de la 

Orgánica de los Municipio del Estado de Tabasco, se envía para su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado el Reglamento Interior del 

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 2016-2018 del municipio de 

Tenosique, aprobado mediante Acta Extraordinaria de Cabildo Número 14 de 

fecha 16 de junio de 2016, de la cual se anexa certificación correspondiente.

■Jcisco Ramón 
Presidente Municipal de T

^ O S \ ®  

PRESIDENCIA
TRIENIO 2016-2018 SECRETARÍA

ÁYUNTAMíEN

TRIENIO 2016-

Estado de Tabasco cambia contigo
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información 
de la Secretaría de Gobierno,

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de 
ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en ei mismo, favor de 
dirigirse al Inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1* 
piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


